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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
LA Reina nuestra Señbra (Q. D. G.) v su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS P UBLICAS.

REAL DECRETO.
En atención á las particulares circunstancias y es

peciales conocimientos que concurren en I). Javier 
Lara, Vengo en nombrarle Vocal de Mi Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á veinte y tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y uoo.«*E$tá rubricado de la 
Real.mano.**El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas-F erm ia Arteta.

Instrucción publica.—Negociado 1.º
Varios Rectores de Universidades han consultado 

acerca de las obras que deben servir de premio en el 
cu rso  que acaba de concluir, conforme á lo dispuesto 
en el art. 59 del plan ele estudios vigente. Teniendo 
en cuenta que en el reglamento que se publique para 
la ejecución de dicho pian so determinará la forma 
en que ha de llevarse á cabo aquella disposición, la 
cual no es posible que tenga hoy cumplido efecto en 
todas sus partes, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que por el presente curso se entienda vigente 
la Real órden de 13 de Mayo de 1848 con las alte
raciones siguientes:.

1? Que se distribuyan los premios del modo que 
establece el art. 59 del plan actual.

2 í Que la dispensa de los derechos de matrícula 
de que habla ¡a Real órden de 13 de Mayo no se 
extienda mas que á tos dos primeros tercios que ahora 
se satisfacen, los cuales formaban el total de la ma
trícula en la época en que se dictó dicha disposición.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 1851 .»A rteta .«*  
Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Subsecretaría . — Negociado 3.° — Real órden.

La Reina se ha servido resolver se recomiende á 
los Gobernadores de las provincias la adquisición de 
un ejemplar de la recopib cion de las Reales órdenes y 
circulares de Ínteres general para la guardia civil, 
expedidas en todo el auo de 1850 por este Ministerio, 
el de la Guerra y la Inspección general del arma, cu 
ya recopilación ha sido arreglada por la Secretaría de 
la misma.

Madrid 19 de Julio de 1851 .«B ertrán de Lis.
Dirección de Ultramar. 

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha de 2 de Julio corriente, manifiesta que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en el territorio de su 
mando.

MINISTERIO DE MARINA.
El 14 del mes actual la escampavía Constante, de la se

gunda división, aprehendió en la costa Norte de la isla de 
Mallorca 6 bultos de ropa y 17 de tabaco procedentes de 
Un falucho que estaba a l i ja n d o ,  V al q u e  logró ahuyentar de 
la costa después do un Largó y sostenido fuego. El dia 24 la San M  nuel, perteneciente a la tercera di
visión, apresó en aguas de la Torre de Sal, provincia de 
Peñíscola, una barca con 30 bultos de géneros.

Felicitación dtrígida á S, J/. lo,: Reina por conducto del Minis
terio de Estado. 

Señora: El Tribunal supremo de la Rota do la Nuncia
tura apostólica en vuestros reinos, tiene el alto honor de 
hacer presente á V. M. con el aras profundo respeto, que al 
ver anunciado el fausto acontecimiento del interesante es
tado de vuestra augusta Real Persona , todos y cada uno de 
los individuos de que se compone experimentaron dentro 
de su corazón sentimientos los mas puios de alegría y satis
facción, asegurando á V. M. que serán coatúuos y fervoro 
sos sus ruegos al Altísimo, pidiéndole siga dispensando á V. M. 
su poderosa protección hasta el momento del feliz alumbra
miento que llene de gozo á todos los españoles. Con esta es
peranza, el Tribuna) de la Rota no cesará de rogarle con 
serve próspera é incólume la muy importante vida de V. M. 
los muchos años que la Iglesia y el Estado ha menester. 

Madrid 2ode Julio de 1851. Señará.— A L R. P. de V. M .=  Manuel R i vote, decaru».— Julián María de Pinero.— Pedro 
Reales.=Nico!as López Ballesteros..

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de Sad Fernando.

CANTIDADES.
SUSCRITORES. Rs. vn.

Suma anterior.. . . . . . . .  33.649,000
Sr. D. José Estar y Mayo,. . . . . .  L   ..........    2,000
Sr. D. Mariauo Creus. . . . . . . . . . . .v * . . . . . . . .  2,000
Sr. D. Domingo A va osa y y S á e z .. . .  ÍV. . . . . .  4,000
Sr. D. Blas GalTardon.;....................     2,000
Sr. D. Juan Pablo de Fuentes Corona   8,000
Sr. D. Francisco llar ion Bravo. ........  2,000
Sr. D. José Herrera García....................    8,000
Sr. D. José Benitez......................   8,000Sr. Marques de Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . .  8,000
Sra. Doña Sebastiana Diaz y  sus hermanos

D. Félix y D. Gabriel.   ...................     2,000
Sr. Conde ae Sevilla la N ueva. ..................... 2,000
Sr. D. Santiago López.............................   2,OU0
Sr. D. Inocencio S op eñ a ........................ 4,000

Total g e n e r a l . 33.703,000 
Madrid 29 de Julio de 18o!.=E1 Vocal del Consejo, Se

cretario interino, Francisco M. Serrano,
(Se continuará.}

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u s u .

Sesión del dia 29 de Julio de 1851.
Se abre á las tres menos cuarto, y leída el acta de la anteriores 

aprobada.El Senado queda enterado de una comunicación oficial del Go
bierno, eu la que se participa quedar encargado interinamente del 
Ministerio de Gracia y Justicia el Sr. Bravo Murillo durante la 
ausencia del Sr. Gonzahz Romero.Se aprueba sin discusión el dictamen de la comisión de peticio
nes, relativo á una exposición de D. Luis Page, que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley para el arreglo de la 
deuda flotante del Tesoro.

Se lee la m inuta, y hallándole conforme, se procede á la votación, 
de cuyo escrutinio resulta ser aprobado el proyecto en estos tér
minos :

Total de señores votantes.  ........ ................... 08
M itad  m as u n o ....................................................................  3 4
Bolas b lancas. ...................................................  34
Idem negras......................................... ................  12

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.Se da cuenta y anuncia que se im prim irá, repartirá y disentirá 
el viernes próximo el dictamen de la comisión encargada de infor
mar sobre el proyecto de ley para Li canalización del Ebro.El Sr. PRESIDENTE dice que el Senado se va á constituir en 
sesión secreta, y levanta la pública á las tres y cuarto, señalando la 
siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para h  sesión públka del miércoles 30 de Julio de 1851.
Para oir una comunicación del Gobierno de S- M.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P residencia ü í l  S r. Mayans.

Sesión del dia 29 de Julio de 1851.
Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.

 ̂ E l Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr.; Mi
nistro de Estado, en que participaba que S. M. se habla servido^en- 
cargar al Sr. Bravo M urillo, actual Ministro de Hacienda, del des
pacho del Ministerio de Gracia y Justicia durante la ausencia á Sevilla del Sr. González Romero.

*Dióse cuenta de que la coujjsíon encargada de la información 
parlam entaria sobre los bienes, desapropios había sombrado por su 
Presidente al Sr. Rios Rosas (D ^^U onio) \ y Secretario al Sr. Mar
ques de Perales; y que en la que ha de dar su dictamen acerca del 
proyecto de ley de puertos habían recaído iguales cargos, el pri
mero en el Sr. Subercase, y el segundo en el Sr. Ródenas.

A la comisión que entiende en el asunto pasó una exposición de 
la corporación de fábricas de Cataluña y de varios fabricantes de 
Barcelona , manifestando ios perjuicios que les causaría la adopción 
del proyecto de ley de reforma del Arancel vigente en la parte referente á algodones.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Pido la palabra para anunciar varias interpelaciones al Gobierno de S- M.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 1
El Sr. Marques de ALBAIDA: Tengo qpe dirigir una interpela

ción al Sr. Ministro de Obras públicas sobre el camino de Palencia 
á Carrion. La provincia de Palencia no ha obtenido ni siquiera un 
maravedí para obras públicas del empréstito de los 200 millones. 
Después de 9l) años se concluyó él camino de Palencia á Santander, 
y apenas se concluyó se pusieron en todo él portazgos por cuenta del 
Gobierno, á pesar de que gran parte del camino se habia hecho por la 
provincia. La provincia reclamó que lo que se pagaba en estos por
tazgos se apicara al camino de Palencia á Camón , y con este mo
tivo se formó un largo expediente, el cual continúa, y hace cuatro 
años que nada se ha resuelto, como sucede genetalniente con.tódóá los expedientes de España, que pasap de ün lado á otro y se hacen 
interminables. Cuando la provinciáMe Palencia no ha recibido un 
solo real por el empréstito de los 200 millones, me parece que re
clamo con justicia que se ponga término á ese largo expediente, 
pues acaso no habrá una provincia en Europa, á excepción de T u r
quía y Portugal, en que, como sucede en la de Palencia, no se haya 
hecho un cuarto de legua de camino en estos últimos años.

Suplico pues al Sr. Ministro de Obras públicas que tomando esto 
en consideración no dé á ese expediente una resolución que ie alargue todavía otros cuatro años, sino que corte de una vez ese nudo 
gordiano, y disponga que la provincia de Palencia tenga á lo menos la justa ventaja que yo reclamo.

He concluido con esta interpelación, y voy á hacerla segunda, 
que es una interpelación que hago aqui todos los años, porque siem
pre he sido representante de las provincias de Palencia y Santander, 
y á las dos las interesa inmensamente. En ninguna nación de Europa 
se verifica el escándalo que en España, que los productos princi
pales de la metrópoli esten gravados en sus colonias con un im 
puesto de 50 por 100 sobre su valor p rim itivo , como sucede con las 
harinas de Castilla. Guando nuestros productos van á Londres y en
tran libres de derechos es verdaderamente chocante que en una ciu
dad nuestra, como la Habana, hayan de pagar el 50 por 100 : tó- . 
dos los años hago la misma reclamación, y á todos los Gobiernos en
cuentro sordos; ya es tiempo de que se resuelva ese expediente ; el 
$r. Mon cuando era Ministro de Hacienda me dijo veinte veces que 
se resolvería luego que vinieran los informes que se habían pedido 
al Intendente de la Habana , pero el resultado es que nada se ha 
hecho hasta ahora.

El Sr. MON: Pido la palabra para contestar á una alusión personal.' : .
El Sr. PRESIDENTE : Se la daré á V. S., y advertiré al aéñor 

Marques que no haga mas que anunciar sus interpelaciones*
El Sr. Marques de A LB A ID A : Nada mas he hecho,

. E l Sr. PR ESID EN TE: Ha dado V. S. lugar á que pida él señor 
Mon la palabra.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Yo no puedo anunciar una in 
terpelación sin hablar.

E l Sr. PRESIDENTE: Las interpelaciones se anuncian simple
m ente, sin hacer mas qne indicar los objetos sobre que versan.El Sr. Marques de ALBAIDA: Tan simplemente las estoy ha
ciendo que he hecho dos en menos de un cuarto de hora. Vamos a 
la tercera. El Ayuntam iento de Palencia ha hecho varias reclama
ciones ál Gobierno de S. M. acerca de dos de sus individuos que 
ejercen funciones públicas, el uno es fiscal de Rentas de aquel juz
gado, y el otro escribano. Se han hecho una porción de reclamaciones, y sin embargo el punto está todavia por resolver. El Gobierno, 
que debe estar enterado de este expediente, debe resolverlo de un» 
manera ó de o tra , porque si aguarda á que esos concejales conclu
yan su tiempo, ya U resolución será in ú t i l ; y asi es como decía el se
ñor Escosura el otro dia, que hay expedientes que se resuelven, solos. 
Esto no puede seguir de esta manera.El Sr. PRESIDENTE ¡ ¿ Tiene V. S. alguna otra interpelación 
que anunciarEl Sr. Marques de ALBAIDA: Sí, señor, aun hay otra que in 
teresa á toda España, porque se refiere á la seguridad individual. 
Sabido es que en Málaga mataron á un Comandante, bizarro y pro
gresista , y se llamaba Rodríguez ; que de resultas de esta muerte 
cometió un atropello el Comandante general de Málaga, y que a l 
Sr. Escosura se le prometió que se adoptarían algunas medidas sobre 
este particular. Parece que se está formando causa á ese Comandante 
gentral que cometió el atropello, y sin embargo continúa de Co
mandante general, cuando lo primero que debería haberse hecho al 
formarle causa debería haber sido decretar su separación, á lo me
nos mientras por el resultado de la causa se viera si e ra‘ ó no dis
culpable el atropello. Esto no se ha hecho, y este es el motivo que tengo para decir que los atropellos que se cometen en España con
tra los enemigos del Gobierno jamas llegan á averiguarse, y siem
pre quedan impune*.



g l  Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Marques, eso no os déla interpelación. J 
E l  Sr. Marques ele A L B AID A Voy. á concluir. Lo misino ha ¡ 

sucedido con mi amigo el Sr, Pcreira , á quien se le disparó un tiio 
en las últimas elecciones.

E l Sr. V 1 L L A V E R D E :  Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Sr.  Marques, no puede V. S. continuar.
El Sr. Marques ele A LB A ID A  : Lo mismo sucedió en Barcelona

con el Sr. Cuello. . , , • , .
El Sr. P R E S ID E N T E :  V. S» lia anunciado ya las interpelacio

n e s , y no puede continuar.
El Sr. Marques de A LB A ID A : Concluyo, pero deseo que conste 

que yo 150 puedo consentir, sin alz:r mi voz contra cito , que esas 
picardías y esos desmanes queden impunes cuando son cometidos 
contra individuos del Gobierno.

E l  Sr. MON: Tres cosas ha dicho el Sr. Orense; da ellas me
pertenece una. .

Dice ti Sr. Marques que nunca hemos dado solución a sus re
clamaciones sobre la introducción de las harinas de Santander y 
Castilla en la Habana, 3. 3. se equivoca en esto. A instancia de 
S. S. V de otros' Diputados‘pór Castilla se día instruido un expedien
te completo sobre harinas; se ha lomado la resolución que enton
ces se del«a q**? -era bpjar m *  parto deMos derechos'?'y de
jando *s\$ resunción para tiempos,mas pacíficos y mejores,
que r^eo son lps p re t i l  tes. ‘ . . ,

No. c» ciéTto? coaid dice e l  Sr. Marques, que con escándalo uni
versal do la'Butopa la Habana la uurca posesión en que se im
pon gañ derechos á l a s  procedencias de la ínetrópoli.

S/S^padccdi-pnes una equivocación muy graucle cnando cree 
cpj*t no S* ha, »testqdó á este. Asunto, toda la atención .debida , . y 
e$$<>y rdn ¿.- S- ’&o q u e urge mtiob®- tOinar úna resolución grande^ 
completa, amplia; resolución que satisfaga ai mismo tiempo Ls 
justas, reclajn^wues.. d.eja Hahanu^.y las justas reclamaciones tam
bién de Santander y de Castilla.

Después de u n a - rectificación del Sr. Marques de Albaida, dijo 
El Sr. V I L L A V E R D E :  Ha dicho el Sr. Marques de Albaida 

que en España lodos los atropellos quedaban impunes, y ha citado 
el de haberse tirado un tiro á su ami¿o el Sr. Paresra con motivo 
de las elecciones, y que nada se había averiguado. Yo hago.justicia 
é la buena fe con que el Sr. Marques ha traído aquí ahora ese hecho; 
peto debo recordarle que sohre él se ha averiguado to lo lo que hay 
.qun.áveriguar; que sé ha formado causa, se ha sentenciado y se ha 
resuelto, y lo sensible es que no se ha hecho ma3 que un í parte de 
Ja causa, que si.Se. hubiera hecho la segunda resultaría quién ha
bía tirado él tiro, y si el tiro había sido al amigo dei Sr. Marques 

-ó al eabállo en que iba montado.
En seguida el Sr. Borrego reclamó el derecho á explanar una 

interpelación que había hecho al Sr. Ministro de Hacienda sobre 
Jos diezmos que pagaban algunos pueblos de Aragón.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á leer la lista de los Sres. Dipu
tados, pertenecientes á la comisión de presupuestos, que se hallan 
ausentes con licencia del Congreso.

Se leyó, asi como él art. 77 del reglamento.
Terminada su lectura , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E  Con arreglo á este artículo, y siendo el 

caso en que se cierra la legislatura igual al en que se suspenden las 
sesiones, de acuerdo con el Gobierno, se va á proponer al Congreso 
si continuará la comisión de presupuestos en el intervalo de las 
sesiones.

Hecha la oportuna pregunta, el acuerdo fue afirmativo.
El $r. P R E S ID E N T E :  Con arreglo al misino artículo los se

ñores pertenecientes á la comisión, si quieren ausentarse de la corte, 
obrarán según el mismo previene.

ORDEN DEL DÍA.

Adas.
Sin discusión, y de conformidad con lo propuesto por la comi

sión, se aprobaron los dictámenes relativos á las actas de los distri
tos de Huete, provincia de Cuenca., de Orotava, Santa Cruz de Te
nerife y la Laguna, de las Canarias, quedando admitidos como Di
putados oor los mismos respectivamente los Sres. Marques de R e 
m isa ,  Moreno Eenitez, García Carrasco y 'Q uijano, los cuales fue
ron acto continuo proclamados tales por-el Sr. Presidente.

Juraron y tomaron asiento en el Congreso los Sres. García Car
rasco, Moreno Benitez y Quijano, publicándose que ingresaban en 
las secciones 1?, 2* y 3*

Leído el dictamen de la mayoría.relativo al acta del distrito de 
Arnedo, provincia de Logroño, dijo en contra

El Sr. OLQZACA  : Señores, yo tengo una dificultad muy gran
de para usar de la palabra en contra del dictamen de la mayoría de 
la comisión de acias,  y es que los señores que Orinan est-e-dictamen 
se reservan manifestar en la discusión los fundamentos en que lo 
apoyan. Cuando el dictamen es seguir la práctica corriente','enton
ces puede uno que ha de impugnar ese dictamen calcular poco mas 
ó menos, según los fundamentos en que se apoye, lo-que debe hacer; 
pero aquí.....

El Sr, V I L L A V E R D E :  Si el Sr. Olózaga lo permitiera , yo di
ría brevemente.....

E l Sr. OLOZAGA: Justamente, eso es lo que deseo.
El Srv .V IL LA V E R D E: Diré al Sr. Olózaga que los fundamen

tos del dictamen cíe la.mayoría se han explicado superabundante- 
mente en la discusión que ha habido sobre el voto de la minoría; 
porque al Sr. Olózaga consta, y.nadie puede decirlo mejor que S. S.* 
que nada puede ya decirse de nuevo acerca del acta de Cervera ni 
de los hechos ocurridos en Al faro el dia de' la elección. S. S. tendrá 
que repetir que se sostiene en que no elche aprobarse el dictamen de 

- Ta mayoría , y  esta tendrá que repetir que el Congreso debe aprobar 
su dictamen.

El Sr. OLOZAGA: Para decir que no decía nada , podía haber
se excusado la molestia de haberse levantado el Sf. ■ Villa verde.

Pero en fin , lo que yo digo al Congreso.es muy .sencillo. Ayer 
el Congreso declaró que no era nula el acta del distrito de Arnedo 
pues hoy el Congreso debe declarar que es válida. Ni en la Consti
tución, ni en la ley electoral, ni en el reglamento, ni en ios prin
cipios fundamentales de estos Gobiernos hay mas que estas dos so
luciones: ó una elección eŝ  válida, ó una elección es nula: el Con- 
greso ha dicho que la elección no es nula, luego la a lección es vá
lida. Por eso yo hubiera tenido mucho gusto en oir antes el dis
curso del Sr. Villavercle para ver qué salida daba á este dilema.

Tres partes contiene este dictamen. Los que suscriben opinan 
que se debe anulan el neta de Cerrera : primera proposición. Prepo
sición menor: opinan que los vicios que pueda haber en las otras 
secciones no afectan, la elección. Consecuencia: luego debe procla
marse Diputado á uno que tiene mayoría en estas eres secciones. 
¿Dónde hay lógica para esto? Tomando todas las secciones es uno 
el candidato. No tomemos mas que tres, y será otro. Pero ¿con crué 
derecho el Sr. Villaverde quita á los electores el voto electoral? 
¿Con qué derecho? Dice S. 3. que la mesa ha sido presidida por 
uno a quien no le correspondía. Yo no lo sé: pero lo quiero conce- 

. der. ¿ Y  porque se ponga en la mesa uno que no deba estar allí
¿han de perder, no solo para entonces sino para en adelante, para 
aquella elección los electores, el voto que les da la ley ?  ¿Han de 
perder su voto los electores que, no han tenido culpa ninVuna en 
que la mesa sea presidida por un Regidor ó uor otro ? Y o  creo 
que no. A

En la elección de Cervera, se dice, aparece que ha votado un 
, muerto ; sin duda no lo conocieron los electores, porque después de

largo tiempo estaría desfigurado. Pero concedamos que asi fuese 
,t tay  tantos y tantos casos en que ha sucedido lo mismo, y sin em
bargo las elecciones han sido válidas! Pero en fin, voto uno, y este 
hecho que se le.imputa á un muerto, ¿ha de ser en perjuicio de los
VlV0,s ‘ ¿ 7  U? °  ’ 1Jn0’ ha de cIl,ít?,r el derecho á 90? ¿ S i  unopor 100 ha de ser mas poderoso que el 100 por uno?

Peregrina lógica hemos, visto; pero vemos también una aritmé
tica no. ineqos. p t ^  pcT0 sobre todo ¿qué hecho hay de lodos 
estos que importe a los electores? Ninguno. Pues si nohan come-

id o  n in g ú n  h echo  qu e p ueda cen su rárse les a l  u sa r  de sn dereefco e le e -
ioral ¿por qué han de perder su voto? Porque computándoles su 
troto da un resultado, y no haciéndolo asi oLrece otro, y hay que 
ulvertir que el primero es el de resultar elegido Diputado uno que 
o ha sido siempre, excepto cuando no ha querido, y ya ha dado 
los motivos y razones: que no había querido admitir el serlo pol
l i nas  listas ilegales.

Pero supongamos también solo por Un momento, pues yo no 
puedo hacer j a má s  esta hótesis mientras no lo vea tristemente con- 
firmado por la mayoría del Congreso, y por eso aprovecho el tiem
po en que todavía puedo combatir lo que creo una grave ilegali
dad , Jo que creo el medio mas seguro de falsear las elecciones, lo 
que creo 3 señores, hasta absurdo y la falta mas indisculpable que 
>e haya cometido en este punto; supongamos, repito,  que por ac
tos que de ninguna manera son imputables á los electores, se les 
priva de su voto. ¿ No hay faltas mas que en la sección de Cerve- 
ra ? Cuando tanta severidad se quiere ejercer contra la sección de 
Cervera , porque constantemente ha honrado con su mayoría ó una
nimidad á un mismo candidato, ¿habrá tanta indulgencia, habrá 
tanta consideración, habrá tanto miramiento con otra sección.don
de también se cometieron abusos? Pero dejemos es lo asi , y v a m p i  
lo que Sucedió en esa otra sección. Esa sección , la de Alíaro , tiene 
dé común con la de Cervera que domina un partido en considera-, 
ble mayoría , y faltando al espíritu de Ja le y ,  compuso una ÚttS&i 
exclusivamente de una sola opinión»

. Los electores contrarios tuvieron m otivos,que nadie puede apre
ciar mas qué ellos, para no dar su rotó en ella.; perdieron 1¿ :©OB'*' 
fianza que en ella tenían, y  dijeron que no querían votar eift ella 
porque teinian que sus papeletas no fuesen para su candidato,-y si 
para el contrario , al leerlas. Como no han de negarse estos hechos 
por la mayoría de la comisión, y mucho menos el Sr. Villaverde, 
que tan intimaiiiéhte los conoce, no necesito yo insistir mas en ellos. 
Hay luego otra falta que no quiero calificar con otro nombre , una 
falsedad que está probada cou una justificación sumaria, contra la 
cual nada se ha intentado porque nada podia intentarse, ni la me
sa ha podido contradecirla. Resultó que no habiendo votado el dia 
20 mas que 17 electores, aparecieron.luego 21 votos, y esto justi
ficaba la protesta de los que se abstuvieron de votar. ¿ Y  á esto qué 
se dice ? Que son cuatro los que reclamaron : 490 hubieran sidó si 
hubieran podido. Y  ios de la mesa ¿ han intentado siquiera negar
lo? No, señores, no pudieron; y solo el que lo negó en la junta de 
escrutinio, uno de los individuos de la mesa, que era el comisiona
do , nada pudo su testimonio conira el de los cuatro, ni podia 
valer el de los cinco individuos de la mesa como interesados 
contra ci de hombres que habían visto el hecho con otros muchos, 
y que no estando interesados ni culpables del hecho eran dignos de 
loda fe y crédito. Pues b ien ,  señores, si los vicios que he indicado 
y que tanto se agravan en la sección de Cervera, que no son impu
tables sino al presidente de la mesa, y  un voto solo que no podia 
exist ir;  si estos vicios autorizan á la comisión para anular esa sec
ción, naturalmente la obligarían á ella y al Congreso en su caso á 
anular el acta de Alfaro, en que se cometieron otros vicios por toda 
la mesa. ¿ Y  cuál seria la consecuencia ? Que después de esas dos 
secciones habla otras dos en que no se habia cometido ninguna ilega
lidad y no se habia hecho ninguna reclamación, que eran válidas 
sus votaciones, y de ellas resultaría que tiene mayoría en estas dos 
secciones legales el que la habia tenido en las cuatro totales y aho
ra tiene la honra de dirigirse al Congreso.

Esa comisión, que tan unánime se muestra en los dictámenes que 
dá como en los dictámenes que calla,  debe suponer que el Congre
so puede desechar el dictamen de la mayoría como lo ha hecho con 
el de la minoría.

Y o ,  señores, soy Diputado por Arnedo, y nadie me lo puede 
quitar: el Diputado que no es elegido en un distrito no puede serlo, 
á no ser que se quiera que sea Diputado por el distrito del Congre
so, y ya lo es el 3r, Vizconde de la Armería.

E l  Sr. V I L L A V E R D E  : Las actas de Arnedo nos vienen ocu
pando cerca de dos meses , y quizá nos ocuparán mas tiempo.

¿Qué hechos han mediado en estas elecciones para que se decla
ré nula la elección de Arñedó? Lo que quiere anular la mayoría 
de la comisión son los votos de Cervera, no los de Arnedo, porque 
anulados como deben serlo los votos de Cervera, resulta con mayo
ría el Sr. Orovio. Decia el Sr. Madoz que declarando nulos los vo
tos emitidos en Alfaro y Cervera , y  computados los de las otras 
dos secciones, seria Diputado el Sr. Olózaga: el caso es que los he
chos de Alfaro no son como los de Cervera, y no pueden anular la 
elección de aquella sección.

Se dice que no hay precedente de que el Congreso proclame un 
Diputado que no lo haya sido por la mesa electoral.

La jurisprudencia del Congreso prueba io contrario, como su
cedió con las actas del Sr. López, y  como ha sucedido con las de 
Consolación é Igualada .mas recientemente. Vea pues el Sr. Olózaga 
cómo hay precedentes en contrario. La mayoría de la comisión cree 
que en Cervera se ha cometido un hecho reprensible, y cree que ha 
hecho un obsequio á los amigos del Sr. Olózaga limitándose á ha
cer una mera calificación de-sus abusos.

Los 28 electores que protestaron en Alfaro y se abstuvieron df 
votar, lo hicieron porque les acomodó, pero la mesa les dijo que 
ese era un proceder poco noble, puesto que no habia nada que las 
impidiera votar con libertad.

Asi pues, descartándose los votos nulos de Cervera , la votación 
es favorable al Sr. Orovio; asi lo cree la mayoría de la comisión, y 
asi espero que lo estime el Congreso.

El Sr. Olózaga rectifica.
El Sr. Mas y Abad, haciéndose cargo de una alusión del señoi 

Villaverde-,-rectifica- algunos hechos sobre las elecciones de Igualadr 
y Esparraguera para probar qu-e fue Diputado por la mayoría dt 
los electores.

Puesto á votación el dictamen que se discute, se acuerda que sea 
nominal,  y procediéndose al escrutinio, resulla aprobado el dictá- 
inen de la'mayoría de la comisión por 58 votos contra 3 2 ,  cu la 
forma siguiente :

Scíioies qus dijeron si :
Malvar. Tpjdo. Lasado.
Morales Sa rd ;st.:b jn . S,ini hez Oca fia (D. José). M ontero.
Mióte. II o di jr m z • e Le a. Aur o; es (D. Pedro).
Eo ■ eir?. Conue de Go y en echo, Jhdgad ». ‘
iyrnaudez Villaverde. Lasaña. E-cud ro.
tDrn-mdoz ce Ai iza. GAzdez B»abo. 0¡ tega.
b'Hu-'i. Fernandez da Córdoba Bertrán de Lis (D. Lu'*i
ru - h o  y  B a u tis ta . (O. B oM D c ím ). M a rin  B - irm ie v o .
*h-| '.rao de \a  , ; \ ). \\>.- Collar.de* ( D . V io e rd c ). A? echaga.

(iiKíj, Sánchez Mongo. in^u^nzo.
- - a ¡ • i - S a I v á. be: r a n u e z .
) v. ,L Yaiarino. D meoe. f i D .  Julián).
L'dviiíO. B míi-’Z. Barberán.

} Alaquie.ra. H iques 0(1 Puerto.
Axil rj B - ic h . Hernández Pinzón.

,, ^  , Cmip*. Ei ,.f es O.Uenm.
* .. < .ei ¿'a ro , bala. . Macunes de Pandes

Go>!a/;y . B ul na. Marques de V¡ víH.
;v : - y  A'ae, ií-.nna e cho. Cz-»re?;.

Acebal y A rra t ia . S a n ju rjo .

befiores que dijoro a n o :

7 r ;:>lü., • Guacdáiníno.
.yiiü.M \). Manuel.! A a va rro  Zam orano. Po.^ada.
i ’v M a  do V iid a h e r- 1).,meneeb (D . Jacuito). Nogueras.
. ‘'-osa. M a y ja ió s. O ló za g a .’
; ‘ia a ,;Z * c Carrasco. IW ü d a .
r ip a o z  oeiTfmo. W osano V illa lob os (1). F ra n c ia

re m a n d e z Baeza. c o ). . :
Cueda. iMdbi^uer. Smcda?

ÍVr. ; . , .T v , TW. n A-q .e. íao. Sr. Vic.'propiiicate No-a.ai ar: O. h'euSU! a. Cuia.l
Marques de Albaida.

Se admite como Diputado y jura en el acto el Sr. Orovip.

Pdf hallarse presente el Sr. Ministró de la  Goherftación j*
aplaza la discusión sobre el proyecto de reforma electoral del señor
Escosura. ■ .

Se lee una proposición de los Sres. Mon , Ferreira Caamaño y 
otros sobre un expediente de compensaciones, y dice en su apoyo 

El Sr. MON: El Congreso sabe que hace algunos dias, están
d o s e  discutiendo una proposición del Sr. Moyáno sobre compen
saciones hechas á Ja casa de D. Vicente Bertrán de L i s , dijo un se
ñor Diputado, que es también Director de una de las dependencias 
del Ministerio de Hacienda , que antes de ahora se había hedió lo 
mismo, y para probarlo citó un expediente sobre compensación de 
los bienes de un patronato. Yo rogué quq se trajese aqui ese expe
diente y voy á decir algunas palabras sobre él.

Señores, el expediente de que se trata no ha sido reconocido p0r 
mí en 1 8 íS ,  sino que se reconoció en 20 de Ju n io  de 1 8 1 3 ,  en vir
tud de una Real orden dada en aquella fecha por el Gobierno del 
R gente , la cual voy á leer al Congreso. (Lee . ) Ede recono ámien- 
to estuvo, señares, perfectamente bien hecho, según .la legislación 
entonces vigente, como 'consta al Congreso por el contenido de la 
siguiente Real disposición. (Lee.)

J l  i a l . e r ^ H :e # p í ? á t ,a i,|>8 á reclamar interss&s ¿ c - ^ p r é -
ditó, c|U« asbéndíah á seiípieirlos ujil y pico f e  cales , ;  y é í i tó t^ ^ Jae 
cuahdu.yó tuve que éónócer de esfo t í-egoci^ 'f^ el cUa|íreca^$|§te 
decreto: ( le e .)  De modo qué aqui hay d i j^ b s a á ;  priníera , 'er $»• 
t ron ato.que se vendió durante la é:p.óC4 ;co na
modo d§¿pagar,,de si liabia de serbf|i:;Un-tifiad p én b i ^ ^ n ^ | ¿ a -  
les : esto i'S todo lo qué tenia que d e c í i , yApára ello 
mendigar estos 4hcuméhtos j ^orqito^n el ^ipediertte

E l  3L-Marqués de V iv&d .fífdeTa paUibra ^ r a  d éfeñ áer 'á^ n  au
sente; y el Congreso, consultado por la mesa, se la concede.

E l  Sr. Marques de V I V E L :  dioho él Sx» Mon q ^ -o L ^ r . -^ a »
ga Arguelles citó un expediente, que S. S. resolvió,  para demostrar 
los precedentes y la, jurisprudencia del C o n g r e s o t i e m p o  de dilu
cidarse otra cuestión idéntica. Esto es inexacto :| el Sr. Canga Ar
guelles no trajo aquí cómo Director la cifra dé ese expediente,ásino 
como Diputado, y la trajo como uno.de los muchos.aate.CédftnW.quje 
hay en la materia, pues todos ó casi todos los Gobiernos han hecho 
1o mismo. : ' ‘ 0 -.v

E l  Sr. Mon se da por aludido de un modo que me parece incon- 
veniente siempre que se habla de la Hacienda > pero debr-tener en
tendido que estuvo muy lejos del ánimo del Sr. Canga él aludir á 
S. S. en el discurso á que se ha referido. , .. A  ^

Si el Sr. Canga citó hechos fue para esclarecer la cuestión, para 
demostrar que habia precedentes análogos, porque, como he dicho', 
casi todos los Ministros han hecho lo mismo , y no es inconveniente 
el que el expediente de que se trata haya venido á la discusión, 
porque la pregunta del Sr. Moyano contesta perfecta men te¿a 1 señor 
Mon., toda vez que, como consta del expediente á que nos referi
mos, se hizo la compensación sin entrar en caja títulos del 4 y 5 
por 100 ni de la deuda sin ínteres para ser amortizados, que es lo 
que echa de menos el Sr. Moyano en otro asunto idéntico.

Y  no es ese solo el expediente que se puede presentar pertene
ciente á las Administraciones anteriores; hay muchos en que se pue
de ver consignada la compensación, que ha dependido de que los 
Gobiernos han estado bajo la impresión de ciertas circunstancias 
que no les han permitido obrar de otra manera. Bajo este,concepto 
citó el Sr. D- Felipe Canga Arguelles ese y otros muchos expedien
tes, no para hacer cargo á nadie, sino para presentar todos Los an
tecedentes, todos los casos en que se hubiese concedido la compensa
ción , no para acusar á nadie, porque no hay motivo para hacétlo, 
sino para que pudieran presentarse otros casoSj evitando que sé ais« 
lase la cuestión.

No deben traerse aqui estas cuestiones con el ánimo' determina
do , con el ánimo paqueño y mezquino de referirse á las personas. (El 
Sr. Moyano pide la palabra.) De las personas puede pasarse á los 
principios de un partido, y de los principios puede irse todavía 
mas allá.

Todos los Gobiernos anteriores al que hoy rige la náVe dél Es
tado han pasado por ciertas circunstancias, y ninguno puede decir 
que no haya inflingido la ley. ¿Podrá tener alguno la seguridad d« 
no haberlo hecho alguna vez? (A7 Sr, Mon : Sí.) Eu la resolución 
de ese expediente que ha citado el Sr. Mon se ha faltado á la ley. 
(E l Sr. Mon : No.)

En mi opinión en ese-expediente se ha faltado á la ley ,  y para 
que se puedan apreciar las circunstancias de cada uno de dos casos 
que hayan tenido lugar, bueno es que vengan todos, qué los exa
minemos , y que se prescinda de las personas, porque, como ya ha 
dicho, de las personas se puede pasar á los principios, y  de los 
principios á las instituciones. -

E l  Sr. M OYAN O: Pido que se lea el art, 138 del feglamiíhtd, 
en virtud del cual está haciendo uso de la palabra ,ej 3r. Marques 
de Vivt’l. .

Se lee efectivamente por el Sr. Malvar. :
E l  Sr. N O C ED A L , Vicepresidente: La mesa conocía ya ¡el. ar

tículo. Siga V. S., Sr. Marques.
E l Sr. Marques de V 1 V E L  : Reasumiendo, señores? diré que eí 

Sr. Canga Arguelles, al citar el caso del Sr. Man , no lo hizb- con 
ánimo de ofender á S. S . ,  sino que lo presentó como un anteceden
te de un crédito que , aunque de distinto género , se satisfizo de la 
manera con que lo ha sido el Sr. Bertrán de Lis. Debo decir tam
bién.que si se insiste en seguir en esta cuestión deben venir también 
lodos los expedientes que pueda habar en que resulte que se haya 
infringido, d o  solo la enagenacion de bienes nacionales,  sino tam
bién otras leyes; si bien cieo que estas infracciones, hijas dé: las cir
cunstancias^ han.sido mas bien un servicio, por el cual les doy las 
gracias.

E l  Sr. MON , rectificando: Señores, el objeto de mi proposición 
03 el de que se trate aqui de un expediente que ha motivado con
tra mí por parte de un Diputado una acusación gratuita ,  infun
dada ó ilegal,  un expediente, señores, que nada tiene que var con 
el que el Sr. Moyano ha traído al debate, •

El Sr. Canga Arguelles citó aqui ese caso sin conocimiento del 
Sr. Ministro-de-Hacienda , y  por cou.siguiente- vino aqúi un Direc
tor de Rentas á dirigir un edrgo terrible é injusto á un Ministro 
con quLn sirvió, sin contar para ello con el Sr. Ministro de Ha- 
cieno a.

Catorce días he estado mendigando los datos necesarios para te
ner conocimiento de esa orden que yo d i,  y por la que me hizo 
cargo el ¿r. Canga, para podrí* conocer todas sus circunstancias.

Señores, un crédito procedente da un patro n ato , .un crédito que 
sp llamó carga de justicia, un crédito que se'debía pagar en metá
lico, ¿admite la comparación que él Sr. Movano lia traído al 
Congreso?

Dice el Sr. Marques de Vivel (que se ha levantado á defender 
un ausente no sé con qué poderes), que todos los Ministros han in
fringido la ley,  y que les da las gracias teniendo presentes las cir
cunstancias que han mediado. Señores, yo quiero justicia seca, ter- 
r ible, yo quiero que vengan aqui los expedientes,  y que si resulta 
algo contra nn se ine exija la responsabilidad. Quiero justicia seca; 
gracias , nunca , de nadie. "  ,,

Por fin , señores, ese expediente que yp he suplicado qi?e venga- 
ha-si lo hoy remitido á la bécretaría, y en virtud de él usaré de mi 
derecho contra quien tan injustamente ha lanzado contra mí una 
acusación tan terrible.

^E1 Sr. B R A V O  M U R 1 L L O , Presidente del Consejo de Ministros: 
Senures, sin duda se conocería, aunque no lo supiéramos por otros 
motivos, que estamos á 29 de Julio.. . .. .

El 3r. MON : pido la palabra.
E l br. O L O Z A G A : Y  yo para después. ,
E l  Sr. B R A V O  M U R IL L O  , Presidente del Consejo de Ministros: 

No me parece que esté fundado de otro modo el calor con que1! se ha 
expresado el br. Mon , al menos con respecto al Ministro ele Hacien
da , al cual lia indicado S. S. que tiene severos cargos que dirigirle. 
E l  Ministro de Hacienda los espera, y los espera con' calma y tran
quilidad, sin pedir tampoco gracia ninguna al Sr. Mon ni á nadie, 
sino justicia. Jéngase pues entendido que está aceptado el reto quí



q s. me ha d irig ido para cuando el Sr. M ón lo  ténga por c o m i 
e n t e ,  en este período de la legislatura, en el p ró x im o , cuando 

q\s. ffuste : el M inistro de Hacienda ■ espera-sereno v tranquilo los 
car^r que tenga á bien d irig ir le  y  que hasta h oy  no ha form u la -

Cl° |l"Sr. M oa se ha lam entado de que no haya venido hasta hoy 
] expediente que reclamó hace dias. Desdé que el Sr. M on hizo esa 

Aclamación y  yo  manifesté que vendría el expediente al Congreso, 
\¿ iaS órdenes oportunas para que se buscase y  se remitiese. Se en - 
Antró desde luego el expediente de la D irección en que habia algu
nos datos respecto á ese asunto; pero no parecía el expediente pri
mitivo; y no es esto extraño de ninguna manera en una oficina co - 

0 ]a dtd Ministerio ó una D irección en que los expedientes, cuando 
se hallflu conclu idos, van al archivo. Mientras no se hallan term i
nados, pasan de mesa eu mesa, y  á teces van á otra oficina á in 
forme, y  no es im posib le ni insólito el que suceda que se pierda la 
memoria de á qué oficina ha pasado un expediente.

£[ resultado es qne el Oficial encargado de un expediente que lo 
ha pasado para cualquiera tramite a otra m esa, no cuando debe 
quedar registro , que es la Formalidad que se acostumbra , sino para 
¿vacuar un trámite que no causa ese estado, es fácil que pierda m o
mentáneamente la m em oria , y  necesite algún tiempo para cercio- 
rdr5e y saber dóüde se halla. E l hecho res que el expediente de qué 
Be trata no se ha encontrado hasta el dia de ayer; no estaba perdi
do y bi prueba está e n q u e  se halla en la mesa del Congreso. Se ha 
mandado buscar inm ediatam ente; pero ha sido preciso algún tiem 
po pura que el Oficial del negociado registrase sus apuntes y  se ave
riguase su paradero, y  esto el que conozca las oficinas sabe que no 
e s  in só l i to ,  sino que ocurre por el contrario otras Varias veces. Esta 
rs la razún por que no ha ven ido antes ese expediente, porque no se 
ha en con tra d o:  tan pronto com o ha parecido ha venido aquí.

Cuando se habló de ese expediente por primera Ves el M inistró 
de Hacienda no d irig ió  cargo alguno al Sr. M on. Manifestó lo que 
de él resultaba, y  lo  que d ijo , eso ha resultado y  eso m ismo ha m a
nifestado  el Sr. M on ; que había un crédito contra una com unidad; 
que el Estado recogiendo los bienes de esa com u n id ad , era respon
sable al acreedor de lo que aquella le debia , y  que en su conse
cuencia esc crédito se habia m andado pagar en m i concepto con 
justicia; que el Sr. M o n , com o otros Sres. Ministros habían hecho 
bien en acordarlo asi, porque debiendo de pagarse esos créditos en 
dinero, y  no siendo siempre fácil en la situación que hem os atra
vesado atender á ésos créditos en efectivo , lo  mas acertado y  conve
niente era maridar que se admitiesen en pago de bienes nacionales, 
como lo habia hecho el Sr. M on.

Esto fue lo que d ije , y  cité al m ism o tiem po otros créditos, com o 
el del cabildo de Zaragoza , crédito a n á logo , crédito le g ítim o , cré
dito que existe contra aquella corp oración , de cuyos bienes sé en* 
cargó el Estado en v irtu d  de la ley  , debiendo reintegrar al acree
dor, ó entregándole su im porte en dinero m etálico ó por ése m edio, 
si le parecía m e jo r , de adm itirle  el crédito en pago de ésos bienes.

Esto es lo que resulta del expediente, esto es lo  qué ha manifes
tado el Sr. M o n , y  esto es lo  m ism o que y o  dijé.

No soy de la op in ión  del Sr. Marques de V iv t l  acerca d eq u e  en 
esto se haya in frin g ido ley  alguna ni por el Sr. M on n i por los de
mas Sres. Ministros que hayan adoptado igual disposición para ccm 
unos acreedores que en m i concepto han hecho un favor al Estado, 
porque teniendo derecho á recib ir el im porte de esos créditos en d i
nero efectivo , si bien en ú ltim o caso se les ha adm itido com o dine
ro , se les ha obligado sin em bargo á que com pren bienes ó busquen 
un crédito de com prador de bienes nacionales para hacer la com pen
sación ó el abono.

No he podido pues decir qué haya habido én eso infracción a l
gu n a ; y si lo hubiera d ich o , era menester qne hubiera empezado 
por manifestar que yo  habia com etido también esa infracción.

La cuestión versaba sobre las manifestaciones del Sr. M oyano, 
que decía que por haberse adm itido en pago de bienes nacionales 
otros créditos de los que trata la le y ,  se habia in frin g id o  esta ; por
que la ley no adm itía en pago de bienes nacionales mas que la 
deuda del Estado ó dinero. A  esto contesté y o  á S. $. d iciendo que 
debiendo de pagarse esos créditos en dinero e fectivo , lo  m ism o era 
admitirlos en pago de esos bienes.,...

El St. M O Y A N O . Lo cual yo  negué.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo dé M in is

tros : Esa es cuestión diferente de la que nos ocupa. La cuestión es 
que no es in frin g ir la ley adm itir créditos que han de pagarse en
efectivo dinero.....

El Sr. M O Y A N O : Esos créditos sí.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis

tros: El Sr. M oyano sostenía aquel d ia , y  si se le ha puesto en el 
Diario con exactitud lo  que S. S. manifestó apelo al D ia rio , que la 
ley no adm itía mas que dos cosas, papel de las distintas clases de 
deuda del Estado ó d in ero ; y tanto sostenía esto el Sr. M óyano, 
como que apelaba á la disposición de la misma ley en que se pre
viene que en el caso de hacerse el pago en d inero , aquel dinero 
haya de invertirse en deuda del Estado. A si reforzaba 8. S. su ar
gumento. A  esto contestaba y o  (prescindiendo de la calidad de los 
créditos, de lo cual también prescindió S. S ., puesto que dijo que 
no entraba á averiguar la calidad de los créd itos, suponiéndolos 
desde luego bu enos, y  por eso prescindí y o  de esa cuestión, porque 
no habia de llevar la defensa donde no se llevaba el ataque); á eso, 
digo, contesté yo  que era exactamente lo m ism o adm itir en pago do 
los bienes racionales dinero m etálico, ó eso* créditos que tenían que 
satisfacerse eü igual especie.

Hay un acreedor que tiene una letra , un pagaré, un docum en
to de crédito contra él Estado , que debe pagarse en dinero efectivo 
(por eso he dicho letra ó pagaré); pero ese m ism o acreedor es deudor 
al Estado por el concepto de com prador de bienes nacionales, y  en 
tai situación el Estado no hace m asque recibirle, en pago de lo  que 
debe por ese concepto , el crédito que tiene, y  que debe satisfacérsele 
en dinero. A qu i no se hace mas que ahorrar una operación material. 
El Tesoro tiene que sacar 20,UÜU duros, por e jem p lo , para satisfa
cer esc créd ito , y  adm ite este en pago de bienes nacionales. Hasta 
aqui no h a y  falta alguna , la falta estará en otra cosa, en no inver
tir esc dinero en com pra de la deuda del E stado; en eso estará la 
falta ; pero querer llevarla hasta el punto de sostener que la hay en 
el so lo  h e c h o  dé adm itir esos créditos en pago de bienes nacionales, 
eso ya no puede ser, en eso uo hay infracción.

Pero el valor de esos créditos ha debido invertirse, anadia el se
ñor M o y a n o  , en com prar pap-1 de la deuda del E stado, porque ese 
ha sido el objeto de la ley , el de amortizar la deuda.

í^obre esto d i je : ««reconozco que en este punto ha habido falta 
etl.el cum plim iento de la le y ; pero falta por desgracia m uy gene
ra l, y m otivada por la escasez del Tesoro y  apuros por qué hemos 

¡pasado. Si de esta falta se me acusa , muchos hay á quien acusar.** 
"Esto fue exactísim am enle lo que pasó, y  asi es com o debe conside
rarse la cuestión. Pues ahora b ien , los argumentos del Sr. M oya - 
no se hablan hecho consistir en que se liabia faltado á la ley  en 
adm itir en pago de bienes nacionales com o dinero m etálico créditos, 
fuéran estos de la clase que fueran (porque S. S. no entró en su ori
gen y  c o n d ic ió n ) ; y  el Sr. Canga A rgu elles, al citar ejemplos de 
algunas Reales órdenes , agregó otra consideración reducida á fu n 
darse en precedentes y  en ejem plos, y  citó entre otros el caso del 
expediente que se ha reclamado por el Sr* M on , y  que ha venido al 
Congreso. La c ita , señores , no puede negarse que fue oportunas 
fue oportuna para contestar al Sr. M ó y a n o ; mas no lo  hubiera sido, 
si hubiera estado en el ánim o ó en la intención del br, Canga A r 
guelles el hacer cargo ó reconvención alguna al Sí. M on.

Pero de esto estaba m uy distante el Sr. Canga Arguelles, com o él 
m ismo m anifestó después. Pues com o el argum ento del Sr. M oyano 
festaba reducido á que una vez que no se recibía en pago de bienes 
Nacionales, m aterialm ente títulos de la deuda del 4 y  5 por 100 sin 
Ínteres, se in frin g ía  de hecho la ley  adm itiendo créditos de cuaU 
quier clase que fuesen, y  aun considerados com o m etálico, en pago de 
bienes nacionales, Y  á esto d ijo el Sr. Canga Arguelles^ con mucha 
oportunidad , que habia diferentes casos de haberse adm itido en pa
go de bienes nacionales créditos com putados com o dinero. E l señor

Mon creyó qué en esto sé le hacia un ca rg ó , de lo  cual estaba m uy 
distante el Sr. Canga A rguelles, y  de aqui ha nacido toda la cues
tión. Podrá, señores, disputarse sobre el origen y  naturaleza del cré
dito: dispútese cuanto se quiera ; pero en cuanto á haber adm itido 
en pago de bienes nacionales créditos considerados com o dinero, ta
les com o los del Sr. Bertrán de Lis, los créditos contra el patrona
to de V illav icen cio  y  los créditos contra el cabildo de Zarago
za, estos son casos completos y  absolutamente iguales, respecto de 
los que yo creo y  digo que no hubo infracción alguna de le y , pues 
no puede decirse en manera alguna que la hubiera en un caso y no 
en los otros. A hora, si el crédito de V illavicencio era justo, bueno 
y  le g itim o , com o y o  lo recon ozco , y  el otro no, la cuestión no 
está en eso; la cuestión está en que lo uno se mandó malamente 
abonar en dinero y  lo otro m uy bien y  legítimamente.. El crédito 
de V illa v icen cio , bueno y  leg itim o, se debió pagar en d inero, y  en 
hacerlo asi se obyó bien ; y o  no lo niego, yo no lo negué, ni nunca he 
dicho lo  contrario.

El otro créd ito , que era m alamente llamado legítim o 6 de ín 
dole y  naturaleza que no merecía esa calificación , si se abonó en 
dinero se abonó m a l, se in fr in g ió la  ley, se obró con notable injus
ticia. Esta cuestión será la que haya que examinarse; pero tratán
dose de créditos abonables en d in ero , si hubiera habido infracción 
en el caso citado^ portel Sr. M o y a n o , debió haberla también en el 
expedienté de V illa v icen c io ; y  com o es cosa demostrada que aqui 
no la h u bo, por esto se infiere lógicamente que no debió ni pudo 
haberla tampoco en él caso del Sr. M oyano: véase cóm o la cuestión 
no puede ser ni mas clara ni mas sencilla.

El Sr. M on se ha fijado tam bién en otra circunstancia que no 
debo pasar en silenció. A l  d irigir cargos tan severos y en tono de 
tanto calor al Sr. Canga A rgu e lles , porque habló en esté sitio de un 
expediente en que habia una Real órden del tiempo de S. S ., no me 
ha dejado tam poco en salvo, y  m e ha reconvenido porque el señor 
Canga Arguelles hablara de esto consintiéndolo y o ;  llegando S. S. 
hasta el punto de lamentarse de falta de m oralidad. Con este m oti
vo ruego al Congreso recuerde el tono con que el Sr. M on ha habla
do de esa circunstancia, y sin em bargo aqui no puede haber cargo 
para n a d ie , pues el Sr. M on se acalora sin m otivo. (£ i  Sr. Moni No 
me acaloro.) Y  si no sé acalora S. S . , al menos su tono es áe calor. 
En el expediente del Sr. Bertrán de Lis que v ino al Congreso, y  que 
estaba sobré la mesa cuando habló el Sr. Canga A rgu elles, habia 
una exposición do lá D irección de fincas del Estado relativa al cré
dito del Sr. Bertrán de L is , y  en la cual se proponía la opin ión  de 
aquella oficina acerca de las reclamaciones del Sr. Bertrán de Lis.

Se hizo la propuesta ai M in istro , con la cual este se conform ó, 
y  ademas se conform ó con la propuesta é inform é de la Contaduría 
general. Éü esta propuesta se dijo que la reclamación del Sr. Ber
trán de Lis era justa (n o  entro ahora en eite eXámen por no 
creerlo op ortu n o ), qu» el crédito era le g itim o , y  que era justo ac
ceder á su p e tic ió n , reducida á que ss le admitieran los títulos de 
ese crédiso en pago de bienes nacionales; y esto precisa mente porque 
el Sr. Bertrán de Lis era deudor de cantidades de consideración por 
plazos de compra de bienes nacionales. La D irección de fincas ex
puso para esto las razonesque creyó convenientes, y  entre ¿Has dijo 
la de que hallaba precedentes de analogía. (No podía ter Otra cosa 
en atención á que hallar casos idénticos en esta materia es difícil.) 
Decía pues la D irección de fincas que habia expedientes, con casos 
semejantes, de ocurrir esa dificultad y  de admitirse en pago de 
bienes nacionales, créditos qüe no eran deuda del 4 y  5 por 100 
sin interés, pero que estaban computados com o dinero, D ijó  que 
de esto habia muenos y  repetidos ejem plos, y  entre los diferentes 
casos y  disposiciones en que Sé mandó hacer asi ese abón ó, citó uno 
ocurrido en 1816, época en que era Ministro el Sr. M on.

E l Sr. M ON *. Es una equivocación de S. S.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente d e ! Consejo de M inís* 

tros: Y o  no he visto la exposición ; sé qué se citaron varios casos 
que parecieron semejantes; pero eso no hact i  la cuestión absoluta
m ente, por mas que asi lo crea S. S.

E l Sr. Canga Arguelles, que fue el DífectoT dé fincas que habia 
hecho la propuesta, con la cual se conform ó el M inistro, era tam 
bién D ip u ta d o , y  com o tal oyó la interpelación d e l Sr. M o y a n o , y  
conoció que iba d irigida á im pugnar un acto del M in is tro , pero 
acto en que este se habia conform ado con la propuesta del Director, 
y  por lo m ism o se creyó con derecho ( y  creo que lo  tenia) para to
mar parte com o Diputado en aquella interpelación , y  para contes
tar com o tal D iputado á los cargos y reconvenciones que le hacia el 
Sr. M oyano. A l demostrar el St. MoyaHo en ~su'interpelación que 
la providencia del M inistro habia sido injusta é i le g a l , demostraba 
al m ism o tiem po que la propuesta del Director habia sido también 
injusta é ilegal. Y  si bien esta propuesta del Director no exim ia de 
responsabilidad al M in istro ; y si bien el Director no tenia respon
sabilidad respecto de la opinión em itida , siendo toda la responsabi
lidad  del M in istro , al menos el decoro y  el honor de cualquier 
funcionario público exige que se le permíta defender Sus actos aun 
cuando por ellos no tuviese responsabilidad, que alguna tiene.

Pues b ien , el Sr. Diputado Canga A rguelles se creyó con dert- 
cho (y repito que creo que lo tenia , y  que el Congreso no se lo ha
bría negado nunca ) de tomar parte cóm o tal Diputado en aquella 
interpelación y  aducir las razones que en su concepto contribuye
ran á justificar la propuesta que habia hecho. Pues al aducir estas 
razones el Sr. Ganga Arguelles se acordó de Un ejem plo que cVeyó 
favorecía á su propósito, y lo ciló. En esto, señores, no hay crim en, 
ni falta de m oralidad, ni menos m otivó alguno para que el señor 
M on reconvenga al Sr. Canga Arguelles, y m ucho menos al M inistro 
de Hacienda. Esto por ningún m otivo, porque el M inistro de Hacienda 
no tenia puesto un candado en la boca del Sr. Canga A rgu elles, ni 
un resorte por m edio del cual saliesen de su boca las palabras á me
dida de su gusto. E l hecho es que al Sr. Canga Arguelles st le hacia 
un cargo , y  com o quiera que aqui se permite ¿ cualquier St. D ipu
tado el defender á otro Diputado ausente, com o se ha verificado 
hoy , ¿ cóm o  no se ha de permitir al mismo interesado, siendo D i
putado, que defienda sus actos atacados en una interpelación?

Y  si aqui cuando se dirigen alusiones personales, por m uy re
motas que sean, á cualquier Sr, D ip u tad o , si bien el reglamento 
concede al aludido un derecho lim itado, el Congreso por unanim i
dad y  aclam ación se lo concede m ucho mas la to , pues apenas hay 
una persona que se diga aludida y  manifiesta que tiene ínteres en 
defender actos suyos cuando si el reglam ento y  su digno intérpre
te, que lo es el Sr. Presidente, 3e ponen algún obstáculo y  lim ite, 
el Congreso se levanta en masa para proponer y  declarar que debe 
oírsele cuanto quiera manifestar, ¿cóm o se puede acusar de in m o
ralidad al Sr. Canga Arguelles porque defendiéndose dijera que ha
bla ejemplos de casos semejantes, y  citara al efeeto uno del tiempo 
del Sr. M on ? ¿ Y  cóm o podia el Sr. Canga Arguelles hacer un car
go al Sr. M on , cuando justamente buscaba apoyo para su opinión 
en el m ism o hecho que refería, d iciendo que Jo hecho el año 5 0 era 
bueno , y  no podía ser menos , siendo semejante á lo  hecho en el año 
46 , época en que era M inistro el Sr. M on? Se necesita, señores, m u
cha susceptibilidad para que el Sr. M on crea que en esto hubo ata
que y  ofensa á sus actos. Asi lo manifestó cl'Sr. Canga A rguelles, y  
creo que esto bastaba para que el Sr. M on no le diese por aludido 
en este caso.

Después de rectificar el Sr. Marques de V ív e l rectificó
El Sr. M ON : Señores, cuando se toca á m i persona salgo siem

pre con el calor con que he salido hoy : no.tengo la calma de $. S.
N o conozco nadie mas hábil que S. S. para trasformar los hechos 

y  presentarlos por el lado que le favorecen. Esa Real órden no exis
te en el expediente ni en él se cita. De cualquier m odo que sea que
de sentado que el Sr. M inistro de Hacienda admite que cualquier 
D irector , A dm inistrador ó funcionario público es árbitro de traer 
documentos del Gobierno cuando quiera. S. S, adm ite ese principio, 
sea enhorabuena.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inistros: 
No es m í doctrina que los funcionazios públicos puedan traer a! 
Parlam ento un docum ento del M inisterio á doude pertenecieron. Si 
bien no se cita en el expediente esa Real órden , se cita la del pa
tronato de V illav icen cio  y  la Real órden que ha leido el Sr. M on./

E l cargo pues queda reducido á que un Diputado que es D irector 
cita un expediente y una resolución , que aun cuando no se cite en 
el expediente que está en el Congreso, se citan otros d o s , uno an
terior y  otro posterior al Sr. M on.

S. S. se ha quejado de que yo no le defendiese ; pero S. S. sabe 
m uy bien que cuando esa cita se hizo no estaba yo p r e s e n te :  que des
pués, cuando oi quejarse al Sr. M o n , me levanté y dije que un 
acreedor contra una com unidad cuyos bienes tenia el Estado , lia -  
Lia reclam ado, y  su crédito se habia adm itido en pago de bienes 
nacionales. No dije mas porque no creyendo que con esto se atac a se  
á S. S . , no necesitaba de mas defensa , porque tanto entonces com o 
ahora no creo haya ofensa para S. S.

El Sr. M O Y A Ñ O : Sr. Presidente, teniendo íntim a relación 
con lo que el Congreso ha o id o , la proposición que presente yo el 
otro d ia , ruego á S. S que se lea para apoyarla.

É l Sr. P R E S ID E N T E : No hay inconven iente.
Leida la proposición , dijo
Él Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis

tros: Si el Sr. M oyano se propone solo hablar de su proposición? 
debo manifestarle que el expediente vendrá aqui ; y en ese  caso  S. S. 
no necesita apoyarla, Pero si se propone otro ob jeto , no se crea que 
yo me o p o n g o ; S. S. puede hablar cuanto guste.

 ̂ El Sr. M O Y A N Ó : Cuando un D iputado trae aqui una proposi
ción sobre un asunto de tanta gravedad com o a l  que sa refiere el q u e  
hemos tenido la honra de firm ar, viene en busca de dos cosas , de 
la discusión y  de la votación. Y o  pues debo, quiero y tengo el de
recho de discutirla: discutamos. Y o  sin em bargo agradezco a l  señor 
Presidente del Consejo de M inistros la benevolencia con que desde 
luego sé ha servido adm itir m í proposición.

Este legajo bastante volum inoso consta de dos expedientes, uno 
de la liqu idación de los créditos del Sr. Bertrán de L is ,  y  otro de 
las compensaciones que ha obtenido. En estos dos expedientes se en 
cuentran docum entos de im portancia. Aparece aqui que en el año 
37 la Junta de liqu idación dió traslado al Sr. Bertrán de Lis de su 
disposición para que contestara á los reparos puestos por la J u n t a ;  
pero el Sr. Bertrán de Lis llevó el expediente á la Caja de A m or
tización , y  la Caja dice: "Este expediente no me parece bu en o , es 
dificilísim o, y  no me pertenece, y  debe pasar al Tribunal m ayor de 
Cuentas.a Va en electo el expediente á aquel T rib u n a l, el cual no 
se creía con  facultades para resolver.; y  en Marzo del año 38 pasó 
el expediente al G obierno , que tampoco resolvió acerca de él. Se ve 
pues qu t nadie quiere resolver acerca de este expediente de crédito 
del Sr. Bertrán de Lis.

Llega en esta situación el año 45 , hasía cuya época no se m ue- 
t#  el expediente, y  entonces el Sr Bertrán de Lis lo vuelve á a g i
tar, y  la Junta de liqu idación , considerando el tiempo trascurrido 
sin que el Sr. Bertrán de Lis hubiese contestado á los reparos, desde 
el año 37 , creía hallar una prueba de que no hubiese créditos le
gítimo*. Esto decía la Junta. (L eyó). V in o  el año 46 , y  dice la D i
rección ‘ de la deuda lo  siguiente: (leyó). Se ve qne todas las ofici
nas dicen que en el caso de pagar al Sr. Bertrán de L is , se debe ha
cer en papel de lá deuda sin ínteres.

Continúa el expediente paralizado hasta Febrero del año 48 , en 
qüe era M inistró de Hacienda uno de los hijos del Sr. Bertrán de 
L is , y  entonces se vuelve á agitar el expediente, y  yo creo que esto 
no debé atribuirse á la casualidad. Pero ha dicho el Sr. Mi nLtro 
de la Gobernación que entonces no tomó parte en aquel asunto; pe- 
ío  no baita que un M inistro diga que no .tomó p arte , es necesa
rio  mas.

V o y  d llam ar la atención del Congreso acerca del derecho que 
tiene el Sr. Bertrán de Lis de ser satisfecho en papel de la deuda sin 
ínteres, para que ningún D ip u tá d o , ni nadie que tenga con ocí- 
ínientó de este asunto, pueda tener duda acerca del escandaloso 
acto del Sr. M inistró de Hacienda , compensando ....

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros í P ido que se escriban esas palabras.

El Sr. M O Y A N O : Si V . S. quiere yo las escribiré.
E l $r. Conde dé V IS T A H E R M O S A : Pido que se lea el artículo 

del reglamento que trata de esto.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Cite V . S. el articu lo , que y o  no lo sé. 
El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : El art. 145.
Se leyó.
E l Sr. Conde de V íST A H E R M Ó SA  : Según ese artículo no pue

de perm itirse que un D iputado explique las palabras hasta que haya 
concluido d e 5hablar.

E l Sr. P R E SID E N T E : Orden, Sr. C on d e , yo no necesito ess 
advertencia.

E l Sr. Conde de V íS T A H E R M O S A : La necesita el Congreso.
El Sr. P R E SID E N T E  (  agitando la ca m p a n illa ): Orden , órden, 

él Congreso no necesita eso. V . S. está faltando al reglamento. T o 
dos ios Diputados saben qüe siempre, cuando se ha pedido que se es
criban algunas palabras, se ha hecho la explicación en el a cto ; esto 
es m uy natu ra l, y  no hay ocasioh en que no se haya hecho.

Sírvase V . S . , Sr. Secretario, leer el art. 141 del reglamento.
(Se leyó).
E l Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : P ido la palabra.
E l Sr. P R E SID E N T E  : N o hay palabra.
E l Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : V . S .„  Sr. Presidente, falta 

también ai reglamento.
M uch-s *oces: O rden , órden.

É l Sr. P R E SID E N T E  (dando fuertes cam panillazos): Orden, 
órden , Sr. C onde; yo sostengo qué V . S. ha faltado a l  art. 141 del 
reglam ento, porque nadie puede interrum pir al que está habían lo.

E l Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Y o  he pedido la palabra 
para.....

El Sr. P R E S ID E N T E : N o hay palabra, vuelvo ¿  repetir que 
V . S. está faltando al reglam ento, y  por segunda vez llam o á V . S. 
al órden.

E l Sr. M O Y A N O : Y o  creo que no he faltado al reglamento. Y o 
decía que quería que ningún D iputado pudiera tener duda del es
candaloso acto del S r/M in istro  de Hacienda.....

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente elc 1 Consejo de M inis
tros, Y o  habia entendido otra cosa ; habia entendido agio.

El Sr. M O Y A N O : D ig o , señores, que tengo que llam ar la aten
ción del Congreso acerca de que el Sr. Bertrán de Lis no tenia de
recho sino á ser indem nizado en deuda sin Ínteres, y  lo digo por
que asi lo han opinado todas las oficinas; porque el Sr. B /rtran de 
L is lo pidió asi én el año 46 , y. recibió papel de la deuda sin ín 
teres á cuenta de sus créditos.

E l orador entra en diferentes detalles acerca del curso que si
guió el expediente, y  después de insistir en que el abono debia ha
cerse en deuda sin ínteres, concluye excusándole con el Congreso 
por lo m ucho que le habia m olestado.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de Ministros: 
Señores, el Sr. M oyano ha hablado de 'todo lo que ha estimado con 
veniente, m enos de lo que pudiera tener relación con la proposi
ción que lia presentado. Dirigíase esta á que quedasen en el Congre
so , si se devolvía  el expediente al G ob iern o , ciertos documentos que 
el m ism o Sr. M oyano expresa en su proposición. A l hacerse su lec
tura, el Congreso rebordará que y o  me levanté para manifestar que 
si su objeto era hablar sobre este asunto para que quedasen las copias 
que deseaba, yo  desde luego manifestaba que quedaría el m ism o ex
pediente. No sé si esto debe ya considerarse en vigor desde el m o
m ento que el Sr. M oyano ha presentado la acusación que dirige con
tra el M inistro de Hacienda. El Congreso ha oído la acusación, m uy 
extensa; ahora oirá brevísimas consideraciones por lo avanzado de 
la hora y  el cansancio del Congreso ; pero consideraciones que el 
M inistro estima suficientes para que el Congreso pueda juzgar; y una 
vez que el Congreso juzgue, 'delibero lo que estime conveu ien te , á 
pesar de la m anifestación de S. S. que dejo ya recordada.

T odo el discurso del Sr. M oyano ha venido á reducirse, á mi 
parecer, y  puede quedar com prendido en este raciocinio : á la casa 
de D. V icente Bertrán de Lis se le ha abonado en m etálico un cré
dito qna debió abonarse en deuda sin Ínteres; en ésto se ha faltado 
á las reglas que Tegiañ en la materia , incurriendo en una manifies
ta é  injusta ilegalidad; porque todo lo dem as, una vez que se su



ponga hecho el abono en metálico de esos créditos, el haberlos ad
mitido en pego de bienes nacionales, eso no es m asque  una molifi
cac ión  en la manera de verificar el pago; pero no añade absoluta
mente nada para el objeto en cuestión. Presentando asi la cuestión 
con toda claridad y en toda su desnudez, el único cargo que puede 
hacerse al Gobierno es el de haber admitido ó abonado á la casa de 
Id. Vicente Bertrán de Lis sus créditos en d inero ,  ó en su equiva
lencia , y  no haberlo verificado en deuda sin ínteres.

E>tJ es el cargo único, porque me parece que el Congreso habrá 
reconocido que el Sr. Moyano no ha estado muy en su lugar ni en 
su derecho acusando al Ministro de Hacienda por una liquidación 
que se ha practicado por las oficinas en uso de las facultades que 
tienen y  en la cual el Ministrq no ha intervenido, para nada. Y no 
se comprenda por psto que yo quiera dar á entender (porque seria 
injusto y seria hasta faltar á la exactitud) que por m rte  de esas ofi- 
ciñas se haya cometido ningún defecto en esa liquidación , que con
sidero bien hecha; pero no me parece que viene bien dirigido el 
cargo por una liquidación que acaso haya yo visto casi al mismo 
t i e m p o  que el Sr. Moyano, porque no ha necesitado la prévia apro
bación del Gobierno, sino que la Ju n ta  de la deuda la ha practicado 
en uso de facultades propias.

Pero dejando ya aparte este incidente y  viniendo á la cuestión 
principal,  hablaré muy poco, á pesar de lo mucho que ha hablado el 
>̂r. Moyano, una Vez que presentada como lo he lincho tan sencilla 

y claramente, con pocas palabras basta;  y  manifestaré que por las 
reglas generales y ordinarias acerca de suministros y demas créditos 
anteriores al año de 1828, reglas adoptadas, no por ley ni d creto 
algui o, sino por un reglamento ó instrucción expedida en 1835, se 
prefija y dispone que tales créditos de suministros hasta el referí lo 
año de 1828 se pagu n ó consideren como deuda sin interés; y por 
consiguiente que si esas regias fueran aplicables ai caso presente, 
los raciocinios d d  Sr. Moyano y las manifestaciones que ha recor
dado de diferentes oficinas acerca de los créditos de la casa de] señor 
Bertrán de Lis serian exactos.

Pero la cuestión es muy otra. No se ha eonsidrrndo (y no preci
samente por mi  sino por otras personas y  otras corporaciones de 
mas autoridad) la cuestión en esa esfera, sino en otra muy distinta, 
que es en laque debe tratarse, como lo voy á hacer, aunque siempre 
con la posible brevedad, p>ro diciendo lo Distante para que quede 
bien esclarecida la materia.

En primrr lugar es necesario que el Congreso sepa que esas dis- 
posicioms relativas a los atrasos hasta 1828 no han sido aplicables 
ni han podido serlo á los créditos de la casa de D. Vicente Bertrán 
de Lis, porque esos créditos tienen un origen , una naturaleza e ín 
dole muy dif. rente y enteramente excepcional , como está recono
cido, vuelvo á decir, por autoridades muy superiores á la m ia ,  y 
pcfrque en esa época tampoco el Sr. Bertrán d.* Lis estaba en situa
ción cR reclamar sus créditos, lo cual me parece que es una cosa que 
nadie ignora.

Los cié iítos del Sr. Bertrán de Lis proceden de estas dos causas: 
uno de los contratos ó asuntos que hizo en la época constitucional 
de 1820 á 23 , y con anterioridad á la misma época , y otro de l i 
branzas sobre las cajas de América que se le expidieron en aquella 
misma época rn pago de los * rvicios que habia prestado y  suminis
tros que habia hecho. Desde entonces principalmente, como acabo 
de manifestar, trae su origen el crédito del Sr. Bertrán de Lis , y la 
naturaleza de esos créditos es la que acabo de manifestar al Con
greso, pureciéndome que el Sr. Moyano lo ha reconocido asi lo mis
mo que el Congreso ; y de todas las manifestaciones de S. S. se de
duce lo mismo, igualmente que de los documentos que ha leido.

Es cosa tambjt n notoria que resalta por donde quiera en este ex
pediente, del cual apenas se abrirá una página en que no esté con
signado . y que no se puede ocultar á nadie que conozca nuestros 
sucesos de aquella época y  la posterior, que la casa de Bertrán de 
Li> estaba ligada con el Gobierno constitucional que entonces regia 
la nación, que p^rtuipó de sus vieb-itudes, y que su suerte estuvo 
completamente identificada con la suerte de aquel Gobierno; siendo 
de advertir á este propóáto que los débitos del Sr. Bertrán de Lis 
en una gran parte ,  que ha servido principalmente para la compen
sación, procedía de compra de bienes nacionales que Verificó en la 
misma época de 1820 á 23.

Pues bien, señores, se presenta á la consideración del Congreso 
una casa, un asentista, un contratista,  désele el nombre que se 
qui-.-ra, que tiene créditos por servicios que prestó al Gobierno cons
titucional que regia de 18*20 á 23; que tiene también débitos por 
electo de compras que hizo de bienes nacionales en aquella misma 
épot'a , y autorizados por aquel mismo Gobierno de 1820 á 23; que 
oí nseivó estos créditos en todo el tiempo posterior porque no le 
f  icron pagados ni en aquella época ni en tiempos ulf riores, y que 
d spojado como todos los demas compradores de las fincas que com
pró entonces, no ha estado en disposición ni ha tenido siquiera po
sibilidad de que le pagasen sus débitos en todo el tiempo del Go
bierno posterior de] R e y : que viene después una nueva época que de 
alguna manera está enlazada en virtud de disposiciones legislativas, 
y p t el espíritu de todas las disposiciones y acuerdos de las Córtes 
españolas, con la época anterior: viene en esta nueva época, enlazada 
con la anterior por tan poderosos motivos, y  se presenta simultá
neamente acreedor y deudor al Gobierno ó al Estado.

Estas circunstancias constituyen el crédito de D. Vicente Ber
trán de Lis en un caso excepcional, y asi se ha considerado casi uni-  
v rsa!mente, concurriendo como concurren en este caso notabilísi
mas circunstancias: l í  El crédito y el débito son en su mayor parte 
de una misma época, que es la constitucional de 1820 á 23. 2! La 
de que los créditos y débitos de D. Vicente Bertrán de Lis existen 
precisaran n t e , y han durado hasta ahora , porque este identificó su 
causa con la causa de aquel Gobierno. 3! Que era hasta materia l
mente imposible en la época posterior cobrar y pagar á D. Vicente 
B riran de Lis; de manera que por la necesidad inevitable de Ls 
circunstancias, esta persona, que era acreedor y deudor del Estado, 
por los motivos dichos ha tenido que continuar siéndolo á pesar de 
todos  ̂ sus esfuerzos, pues asi lo hicieron las circunstancias.

Si estas circunstancias no valen absolutamente nada ,  y no son 
de considirar para estimar el asunto en cuestión como caso excep
cional, no tengo mas arbitrio que venir  á conceder que el Sr. Mo
yano tiene razón. Pero si estas circunstancias constituyen un caso 
excepcional, como asi lo reconozco y he indicado mas de una ve* 
al Congreso, y consiste, no solo por medio del expediente de que 
nos ocupamos, sino por el dicho de autoridades tan respetables como 
las que el Congreso va á servirse o ír ,  entonces son otras reglas las 
que deben aplicarse en este caso, examinando cuáles son los débi
tos,  si los hay , si son justos, y cuáles lian podido y debido ser los 
n.olivos que ha tenido el actual MinisUo de Hacienda para dictar 
la resolución que es objelo de tan crudos ataques por parte del señor 
Moyano. Pues bien, señores, la primera autoridad que tengo que 
invocar es el decreto de las Córtes de 1821, decreto de 29 de 
Ju l io  de dicho año.

Se habia dictado una resolución necesaria para las Córtes, acer
ca de que se practicase cierta especie de liquidación ó arreglo gene
ral que perjudicaba á los créditos que habia contra el Estado. Don 
Vicente Bertrán de Lis reclamó, manifestando que se hallaba en 
circunstancias excepcionales : el Congreso se serrirá  oír la resolu
ción que dieron las Córtes, y que es lo qu* constituye el decreto de 
las mismas de 29 de Julio  de 1821. (S. S. levó dicho decreto.)

Ve el Congreso que habiéndose dictado una medida general que 
abrazaba los créditos de cierta clase, se declaró que esta medida no 
era aplicable á un crédito de 20 millones de reales, á favor de Don 
Vicente B.rtran de L is ,  por los motivos y razones que acababa de 
escuchar.

E.*itc decreto, señores, se anuló, como todos los demas de aquella 
época , por el R e y , y  este decreto no tengo yo noticia de que fue.,e 
restablecido en el año 1837 , en que se restablecieron otros muchos, 
bin nuda no lo fue porque trataba de una medida particular ,  una 
disposición especial, y porque versaba ademas sobre un negorio cu
yas circunstancias podían habtr variado en el curso del tiempo. I 
INo sé si D. Vicen te Bertrán de Lis lo reclamó ó no ; no m e const • 1 
hago solo la relación de las razones que pudo haber para no resta- j

blecerle. V no le considero como una disposición vigente; lo sena 
sí se hubiese restablecido; y si esto hubiera tenido lugar ,  como á 
mi entender parece correspondía atendida la justicia de aquellas 
reclamaciones, ¿qué hubiera resultado? Que estarían reconocidos 
los créditos de D Vicente Bertrán de Lis nada menos qúe par un 
decreto de las Córtes, que,  como es sabido, tenían fuerza de ley y 
carácter de tales.

Pero yo pregunto: nada hay en el decreto ; ¿no ha dejado n in 
gún rastr j  que deba considerar el Gobierno cuando hubiese recla
mación de este interesado? ¿¿¡quiera como autoridad , una disposi
ción de las Córtes de 1821 no ha de servir al Gobierno de alguna 
guia,  uo le ha de servir siquiera de indicación para estimar la na
turaleza de estos créditos y para que no se confundan con tantos 
otros muy diferentes, respetables si, pero que no están en el mismo 
caso excepcional? Yo, señores, apelo en esto á la buena te de todos 
los Sres. Diputados, sin excepción alguna; y creo que hallaran aqui 
una razón poderosísima, y una autoridad sumamente respetable p i 
ra el Gobierno, y que formalmente hubiera podido ser motivo de 
cargos contra este si hubiera procedido contra esa disposición. Ya que 
no fuese una ley v igente ,  siquiera por respetos al Congreso, á las 
Córtes que la dictaron, convendrán todos en que lia debido servir 
para formar el criterio , para preparar la resolución en el asunto de 
que nos ocupamos.

En el ano 1838, haciendo reclamaciones D. Vicente Bertrán de 
Lis , se pres ntó un informe que no sé si habrá citado el Sr. Moya- 
no, porque por una indispensable necesidad estaba ausente de estos 
bancos. {E l Sr. ¿Mojono: Si lo he hecho.) Se presentó, d igo, un i n 
forme del Director general del Tesoro y del Contador general de 
Distribución, los Sres. Crespo de Tejada y D. Ramón María Cala- 
trava , fecha 12 de Diciembre de 1838, en el cual ,  calificando los 
créditos de B-rtran.de Lis ,  se decia lo siguiente en la conclusión: 
” Por to lo lo eual opinamos que hay lugar á que el Gobierno de S. M. 
tenga en particular consideración la petición de Bertrán de L is ,  no 
solamente parque es acreedor por su re levan te , antiguo y firme pa
triotismo, por >us sufrimientos personales y pecuniarios,  sino tam 
bién por sus particulares y distinguidos servicios que en todos tiem
pos ha hecho á la patria, pareciéndonos dignos de que sean recom
pensados y desagraviados da tantas pérdidas y sufrimientos, porque 
no es acreedor ú que sufra quebrantos tan enormes como el que apa
rece en la pérdida de las mem iouadas letras ó libranzas, hin em 
bargo V. E. manifestara á S. M. lo que con su superior conocimicnsi 
considere mas justo y equitativo para mejorar la suerte de tan bene
mérito y patriota español, digno de mejor suerte.”

¿Consideraban aqui estas oficinas á D. Vicente Bertrán de Lis 
acreedor á ser p¿¡gaao en deuda sin ioieres? ¿Cómo pues dice el 
Sr. Moyó no que nadie hay que proponga en esa expediente otra cosa 
mas que eso? ¿Cómo dice que todas las oficinas y todos los funcio
narios consultados han manifestado constantemente que debía pa
gársele en deuda sin Ínteres? Pues á este informe siguió la siguien
te resolución; y ya me hallaba yo en este sitio cuando S. S, la citó, 
pasando por ella tan de ligero como lo ha hecho, por lo cual la 
leeré, y espero que el Congreso considerará que de ella resalta v i r 
tualmente resueita la cuestión en favor del abono en eñ ctivo de 
estos créditos á Bertrán de Lis. Recordará el Congreso cómo lo ha 
referido el Sr. Moyano, y  ahora se servirá oír la resolución natural  
que se dio el 20 de Diefimbre de 1838, y  el Congreso juzgará. D i
ce a s i :

«Pocas personas pueden conocer mejor que el Ministro que sus
cribe los sufrimientos y  padecimi ntcs de esta benemérita familia 
y los quebrantos á que se sujetó en la realización de ios valores so
bre iR'i Cajas de la Habana y Mépco que recibió en r in t.gro  de 
sus anticipaciones de 1S20 ¿P o r  qué se sujeta á semejantes que
brantos? Porque no faltase á su numerosa familia durante  la emi
gración ia precisa subsistencia. El informe del Director general 
del Tesoro y  Contador general de distrihuclon debería en otras 
circunstancias de meuor penuria inclinar t i  ánimo del Go
bierno á tomar alguna medida eficaz en obsequio de la reclama
ción de Bertrán de Lis ; pero en las que se encuentra la nación he 
creiio conveniente inclinar el ánimo de S. M. á que se l imite  á 
m andar ,  como ha mandado, que cuando estas circunstancias cesen 
se tendrán presentes sus reclamaciones para acordarle la indem ni
zación que le rs debida, como apoyan en sus informes los citados 
Jefes de la Hacienda pública. ~  Mendizabal.»*

En esta resolución, señores, yo he creído que se dice, y  lo he 
creído de buena fe ,  si hay error lo confieso, be creído que se reco
noce la justicia y el derecho para el abono de estos créditos; que no 
se hizo este abono en aquellos momentos porque la penuria de las 
circunstancias no lo permitían; que se reservó el derecho al acreedor 
para cuando cesasen aquellas circunstancias, en cuyo caso so haría 
la indemnización que proponían los Jefes del Tesoro y Contaduría 
Ae Distribución, los cuales en su informe habían opinado por el abo
no total del crédito. ¿Esta e s , señores, una resolución ? ¿ Es una re
solución Real bajo U responsabilidad del Ministro que la dictó y 
firmó? ¿Puede servir de apoyo para la resolución de otro 'Ministro 
que tenga que entender posteriormente en el expediente? ¿ Peca el 
otro Ministro, al menos en este punto  extremo, por si solo? ¿N o 
habrá entre uno y otro mancomunidad? ¿Peca por cum plir  y llevar 
á efecto lo que se ordena en esta resolución por nadie rechazada? 
No busco yo mancomunidad para la defensa.

He dicho ya que si hubo error seria involuntario . ( El Sr. 0/,i- 
tciga : No hemos dicho nada de mancomunidad nosotros. Oímos con 
mucho gusto á S. S. y hablaremos después ) Pues esta es la resolu
ción ; yo pregunto ahora : en la letra y espíritu de esta resolución 
¿está que los créditos de Bertrán de Lis se considerasen de tal n a tu 
raleza que se abonasen en deuda sin interés? ¿ Es esto lo que aqui se 
dice? Mas d iré :  el Ministro que suscribió esta resolución , cual
quiera Ministro en su caso si hubiera opinado que debían abonarse 
esos créditos en deuda sin interés ¿hubiera vacilado un  momento eu 
mandar que se entregara á Bertrán de Lis un papel que no gravaba 
al Tesoro y  que se estaba dando por las oficinas ds la deuda á todos 
los que presentaban ciertos documentos ? Si £e hubiera considerado 
que ese era el derecho de Bertrán de Lis ¿se hubiera dicho que era 
necesario esperar á circunstancias mas favorables para hacerle la in 
demnización? Pues esto, señores, está en el expediente,  y esto lo 
consideraba el Sr. Moyano como una cosa de poca importancia , co
mo la respuesta que se da á un acreedor para salir momentánea
mente^ del conflicto que producen sus reclamaciones : dejarlo para 
otro dia y se proveerá. Señores, es m uy  diferente lo naturalmente? 
dispuesto en ese acuerdo, y mas diferente todavía el espíritu que en 
él reina.

Posteriormente el Sr. Moyano ha citado la disposición de 27 de 
Abril de 1844, y por eso uo la leeré al Congreso otra vez: se m andó 
por ella que se abonaron á D. Vicente Bertrán de Lis 83,000 duros 
procedentes de las libranzas de U l t r a m a r ,  admitiéndosele como me
tálico en pago de las obligaciones que tenia. Es verdad que comu
nicada esta Real órden á la Dirección de 1a deuda, esta oficina m a
nifestó, según el informe que ha leido el Sr. Moyano, las dificulta
des que encontraba para cumplirla estricta  y rigorosamente.

Pero el Sr. Moyano^ ha podido no tar ,  y  no s» habrá escapado 
ciertamente á la ilustración del Congreso, que todos los reparos, quó 
todas las dificultades que se proponían en ese informe por la Direc
ción de la Deuda no versaban sobre el abono en efectivo que s? m an
daba hacer por la Real órden al Sr. Bertrán de Lis de los 80,000 
duros: la oficina^ no entraba en esto, ni impugnaba el abono, ni 
contradecía esa disposición de la Real órden, por la cual se preve
nía que hiciera esc abono: la oficina decia , en cuanto d la ejecución, 
que no era á ella á quien competía la ejecución; que no la corres
pondía hacerlo en la forma que indicaba la Real órden; pero ds 
ninguna manera se decid nada contra la legalidad, contra la justi
cia con que se hubiera mandado hacer aquel abono, y el resultado 
es, señores, que esa Real órden no ha sido revocada, no se ha ex 
pedido otra posterior á e lla ,  lo cual parece que sospechaba el señor 
Moyano , y yo aseguro al Sr. Moyano que no la hay. T muraos esta 
disposición tam bién, por la cual está mandado abonar en la fecha 
indicada, y no por mí,  unos créditos al Sr. Bertrán de Lis, nada 
menos que en la cantidad de 80,000 duro*.

XJn caso com pletam ente id én tico , porque procedía también d<, 
un crédito de aquella época de libranzas sobre U ltram ar,  ha citado 
el Sr. Moyano, y ha tratado S. S. de eludir por un medio cierta
mente ingenioso la fuerza que debe producir: es la Real órden de 
183'*, por la cual se mandó abonar la cantidad de 3 millones y piCQ 
de reales, procedente de un crédito del mrimo origen que estos, á 
D. José Prendergat. El Sr. Moyano ha dicho sobre esto: ¿ habia en, 
toncos Constitución ? ¿Habia sistema representativo? ¿Había pre
supuestos? ¿Habia  las reglas que hoy rigen? Pero no ha conocido 
S. S. una cosa, á saber: ¿ procede de acuerdo de las Córtes la regí* 
que el Sr. Moyano invoca.'' ¿ H a  invocado S. S. alguna ley de lQi 
tiempos anteriores por la cual se prohíba pagai de otro modo qu<» 
en deuda sin interés los créditos de que se t ra ta?

Pues ya h* manifestado al Sr. Moyano que lo que hay sobre el 
particular es una instrucción referente á los atrasos hasta el año de 
1828, es decir,  que ni era ley ni fue dictada esa disposición en 
época en que las Córtes pudiesen votar los presupuestos como lo ha
cen hoy; pues por lo mismo que ia época en que se dictó esa Real 
órden, en 1833, no habia sistema constitucional como hoy le tene
mos, por lo mismo regia mas f u jrie y mas vigorosamente la regla 
dictada para estos casos por créditos^ anteriores á 1828, y  se creyó 
por aquel Gobierno, por aquel M inistro ,  que estas disposiciones no 
eran aplicables á los créditos do esta naturaleza , á los créditos de 
esta clase, y siempre será una autoridad que el Sr. Moyano podrá 
estimar de no respetable , pero siempre será una autoridad la del 
Ministro que autorizó esa disposición en 1834, porque podrá consi
derarse como 1a interpretación de las reglas que ,  mas rigorosamente 
que hoy, debían ser aplicables entonces.

Por estos mismos principios,  sin duda, hay m u lt i tu d  de disposi
ciones posteriores en este expediente, ya concediendo á D. Vicente 
Bertrán de Lis próroga para el pago de los plazos que adeudaba de 
bienes uaciouales , y ya pidiendo informes acej-ca de la manera de 
dbouar los créditos que reclamaba ; y esto , señores, que parece que 
no es decisivo, es sin embargo de mucha importancia; porque si coa 
este rigor se juzgan los actos y disposiciones de los Ministros,  y  y0 
de ninguna man ra me niego á que se juzguen a s i , me parece que 
el Sr. Moyano convendrá en que si se falta á las disposiciones vi
gentes, y se falta por consiguiente á lo que debe hacerse prorogando 
a un interesado, sin uo motivo justo y legítimo, el pago de una 
obligación , ¿qué razón podrá haber por tanto ,  qué razón han tenido 
todos los que han concedí io estas prórogas, que me parece, que son 
varios [el cr. Moyano ha manifestado que una parte del expediente se 
compone de prórogas concedidas á la casa de Bertrán de Lis),  qué 
razón, pregunto yo ,  puede haberse tenido para conceder tan repe
tidamente estas prórogas, si no era la razón de que los créditos del 
Sr. Bertrán de Lis debían considerarse como excepcionales,  que se 
debían abonar de otra manera que no fuera deu <a sin interés, y  
que se rabian dt* atender de otro modo? Es indudable, señores, que 
alguna razón hubo ,  porque de otra manera el Ministro que hubiera 
concedido esas prórogas habría faltado ciertamente á lo que era su 
obligación, porque una obligación en favor del Estado es pagarlo 
que se debe por plazos de bienes nacionales, en la época y  el dia 
que ven 'en, y  no se procura por los intereses del Estado cuando no 
se hace cum plir  asi. Por consiguiente se fa lta ,  y se m iran  con aban
dono los intereses del Estado, con edien lo que lo que debe pagarse 
este año se aplace para uno, dos ó mas años después.

Pues esa próroga se ha concedido diferentes veces; se ha conce
dido , y el motivo no era otro que las reclamaciones que tenia pen
dientes el Sr. B Jitran  de Lis. Estas reclamaciones, señores, debi n 
ser a tendidas,  ó debían s r r sueltas, y hasta que se resolviesen era 
ju-to , parecía equitativo, yo creo que lo e ra ,  yo lo habría creído, 
lej j.st de censar^! ese acto , que aquel de quien se presume razona
blemente que podía ser acreedor al Estado por mayor cantidad que 
la qua se le reclamaba , cuando se presentan créditos de la naturale
za y de la época que he dicho al princip io ,  ¿ n o  era justo y razo
nable no exigir los plazos que debia? Yo pudiera citar ai Congreso 
d if  rentes de estas concesiones y órdenes, por las cuales se piden 
i□ formes y se han concedido e>slos aplazamientos que aparecen en el 
expediente. Pero me parece que hasta con los que he recordado, basta 
con las indicaciones que estoy haciendo para que el Congreso pueda 
haber formado ya su juicio sobre esta materia.

Los hechos pues son.ya conocidos del Congreso. Sobre este cono- 
c im h n to  la cuestión se resume y puede presentarse de la manera 
.siguiente: por todos los informes, por muchas resoluciones que hay 
en este expediente, apar ce que se ha estimado que les créditos de 
D. Vicente Bertrán de Lis y los débitos ai mismo t iem po ,  las re
clamaciones de D. Vicente Bertrán de L is ,  dirigidas á compensar e 
los créditos con los débitos, no podían en manera alguna conside
rarse sujetas á esa regla que se estableció en 1828.

No se consideraron sujetas por el acuerdo de un caso análogo 
de 1834: no se consideraron sujetas por el acuerdo de 18óG: no se 
consideraron sujetas por oLro de 1844 , en que se mandó abonar 
parte de esos créditos: no se consideraron sujetas por los diferentes 
informes que he leido al Congreso: no se consideraron sujetas por 
casi ninguna de cuantas oficinas han informado en el expedien
te, lo cual ha producido se forme esa opinión, que ha sido general 
y  puede decirse que unánim e, fundada en las razones que he mani
festado al Congreso, de que estas reclamaciones no estaban sujetas, 
vuelvo á decir ,  á este principio fundam en ta l ,  que es todo el razo
namiento de las reglas gcuerahs dictadas para los créditos anterio
res á 1828.

Pues si no estaban sujetas á estas reglas, en tonces , señores, po
drá la resolución que ha impugnado el Sr. Moyano calificarse dt i 
inodo que se quiera ,  pero todos habrán de convenir en que era una 
resolución a ltamente justa ,  altamente  equ ita tiva ; y que una re;olu- 
cion contraria , cualquiera que ella hubiera sido, seria una resolución 
injusta , me atreveré á decir hasta inicua. ¡Q ié! señores, eso seria al
tamente injusto y hasta inicuo que á un comprador de bienes nacio
nales de la época de 1820 á 1823, que aquel que hizo aquellas com
pras contando con los medios que entonces ten ia ,  que al que puso 
esos medios á disposición y ol servicio del E stado ,  que al que perdió 
esos medies precisamente porque entró en negociaciones con el Esta
do y á hacerle un servicio, y  que debe al Estado porque compró 
bienes nacionalescn la época de 1820 á 1823 ,  y que al mismo tiem
po que compró, porque 1c debía el E s tad o ,  no pudo pagar esos 
bienes; que á ese que hizo esos servicios al Gobierno constitucional;  
que á ese que cuando sucumbió el Gobierno constitucional perdió 
su fo r tuna ,  porque prestó á aquel Gobierno los bienes que habia 
adquirido ,  y perdió ai mismo tiempo los créditos que tenia contra 
el Estado; y á ese q u e ,  como indiqué al p r inc ip io ,  ha seguido cons
tantemente la suerte del Gobierno, le dijera el Estado:  lo que me 
debes, porque has contraido una obligación en aquella época per 
haber comprado bienes nacionales , me lo pagas duro sobre d u ro ,  y 
lo que te debo, porque me hiciste un servicio rn  la misma época, 
lo que te debo procedente de este origen , porque procedia de sumi
nistros á las tropa* , porque te di libranzas que no te fueron paga*? 
das,  eso no te lo pago , es menester que te esperes, ó no te doy por 
ello mas que deuda sin ínteres.

Si hay una ley , si hay una regla general que m ande  esto , y  ¿ 
ella está sujeto este caso corno todos lo dem as,  es necesario bajar la 
cabeza ante esa ley , ante esa regla g e n e ra l ; p ro si el caso de que 
nos ocupamos es un caso no comprendido en esa regla gen era l ,  co
mo han considerado todos, según ha manifestado al Congreso ; si es 
un caso que se debe decidir  por las consideraciones generales de 
equidad y de justicia, entonces yo apelo al juicio y  á la ilustración 
del Congreso para que lo juzgue.

Y solamente con invocar estas consideraciones ten claras , y al 
mismo tiempo tan poderosas, se vendrá en conocimiento de que la 
compensación, que aqui no es lo mismo que el p a g o ,  se t.-ndrá que 
fundar m  otros apoyos difer ntes de los que han seivido de funda
mento á l s disposiciones últimamente citadas,  y que creo no ten
go necesidad de apelar, á lo menos en este m om ento ,  á 1a c o m p e n 
sación, que es par si tan beneficiosa que debe considerarse siempre 
favorable y debe ampliarse cuando se t r r ta  de créditos y débitos de 
esta natuvaleza , del origen indic¿:rlo, y de esa recomendación que 
nadie puede ciertamente, ni ha podido negar n i  desconocer, que



procedía en este easo abonar al Sr. £>. Vicenta Bertrán de Lis esos
créditos como se han abonado, según parece, otros de la misma na
turaleza, y de que no se hace mención en este expediente.

Todo lo ciernas sobre que ha declamado el Sr. Moyano acerca de 
haberse admitido 100,000 reales para pagar 2.600,000, el Congreso 
conocerá que se presta, sí , á la .declamación, pero que carece ab
solutamente de fundamento;  porque diciendo al Sr. Moyano que 
ha sido justo y equitativo satisfacer esos créditos en efectivo metálico, 
todo lo demas no lo ha hecho el Sr. B rtran  de Lis , ni lo ha hecho 
el Gobierno ni puede hacerlo el Sr. Moyano, pues todo lo demás en 
cuanto á que el papel del 4 y 5 por 100 quede reducido á 2 mU 
llenes, y á, que esos 2>69]),0ü0 reales en deuda sin Ínteres no valen 
mas que 100,000, porque 1-á deuda sin interés ha estado á 4 y á 
5 ’por 100, no importa absolutamente nada para la cuestión, no la 
hace variar,  no influye absolutamente, en el juicio que el Congre
so pueda haber formado. Los señores Diputados pueden haber for
mado un juicio con completa exactitud, pues yo he hablado tam
bién con entera exacti tud en cuanto resulta del expediente. Me pa
r-ce haber presentado^ Umbiep la cuestión con claridad par* que el 
Congreso forme un juicio cabal sobre ella.

El Srv.jVloyano rectifica, y es interrumpido para consultar al 
Congreso si se proroga la sesión, y este lo acuerda afirmativamente.  
Concluida lo rectificación del Sr.  ̂ Moyano, y preguntado si se to
m a b a  e n  consideración su proposición, se pidió p j r  varios Sres. Di
putados que la votación fuese n o m in a l ,  y asi verificado, resulto 
desechada por 65 voto* contra 33 ,  en la forma siguientej

Señores que dijeron no:  ■
M War. López Serrano. Ih rm a s c h e .
N o f í i a h  .. S d o n t  ^D. Jaime). O z v r .
Marqu-'SÚe Vivei. Fís^c. Gna|.
Sdunawa. M Tet. Mi» anda.
P(Méz Aioa. ' Méfi la. ' S l v á . .
Usala. Diaz Martin. Pere ó.
F U ... ..1 • - Cuenca. P  lo.
&hi ¿toman. Tej^d >. Su j ojo.
parona. Obrador. R¡ tn no Giner.
López Vázquez (D. Ra- Rodríguez-de Cela. M-nqnesdel Puerto.

móo). Posada H e rre ia .  M laño.
Gonza ez Bi abó. Quiñones  de León. A vala .
Alba at, Alvarez Quiñones. A! una.
Roblas.' Cacado; Bainuseda.
Mam Bamuevo. Rodenas. Baiberao.
G o m 7. Hermosa. EDnit-z. Peralta.
Báldasano.  .......  O fila. Márquez.
Síinchóz Óuaña (Ü. Ma- Vizconde^efGerro. Sánchez Ocaña (D. José.}

1 bu el.) 1 Llórenle. Vaten.
Vilella. Gil Delgada. Andreo.
Conde do Vilches. V area . Fernandez V illaverde.
Carriquiri. Robles. Sr. Préndente.
Cenóla (D. José). Jiménez Medina,

Señorea que dijeron s í ;
Sancho. . . Domenech (D. Jacinto.) Cuesta, .
Doral, Rodríguez. Oiózaga.
Feitandez. Argote. Arias.
Conde delVistábermo^a. Pastor. Cerdá.
Macioz. Gsreia Carrasco, Santa Cruz.
Maluquerf Betmudez de Castro. Perez.
tranzo. Vaíariao, Bastida. .
Püig. Villalobos (D. Francisco Sureda.
Márquez Navarro, de Paula). Marques de Albaida.
M.:scaró3. Movano. Roda.
Asqueriao, Navarro Zara >r ano.
Mas Lozano.

El Sr. OLOZAGA t Por si acaso se suspenden las Córtes uno de 
estos dias, desearía que constara que tenemos presentada una pro
posición para que se abra una información parlamentaria sobre los 
expedientes que se han traido al Congreso y todos los que tienen que 
venir sobre compensaciones de créditos: mañana si hay sesión se 
dará cuenta de ella , la apoyaremos, y el Congreso resolverá lo con
veniente si no quiere que conste que la tenemos presentada.

El Sr. PR ESID EN TE : Orden del dia para manana. Lo pen- 
diente. Se levanta la sesión.

E rán  las ocho y  cinco minuto».

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.
.Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de canaliza

ción} navegación y riegos del rio Ebro , leido en la  sesión ce
lebrada en el Senado el martes 29 de Julio de 1851.
Al Senado: La  comisión encargada de informar al Senado sobre 

el proyecto de ley remitido al mismo por el Congreso de los Dipu
tados para la canalización del Ebro ha examinado esto interesante 
expediente con el esmero que su importancia exige.

Anos hace que la atención general se dirige entre nosotros con 
toda preferencia hácia las obras públicas llamadas á mejorar la si
tuación económica de nuestro pais., fomentando sus productos.y ani
mando su comercio, Pero la falta de capitales por consecuencia de 
nuestros largos y desastrosos sacudimientos políticosy el atraso de 
nuestra industria  que tan poderosamente habria^de concurrir á la 
aplicación de los descubrimientos modernos, y otra m ult i tud  de 
causas á cual mas desfavorables, y que seria inútil  consignar en 
esto informe, han malogrado hasta aqui los mas grandiosos y útiles 
pensamientos.
' La comisión espera que no sobrevenga un nuevo desengaño en 

el proyecto que somete á la deliberación del Senado. '
LV canalización y navegación de los ríos ofrecen psra su realiza

ción Ventajas especíales: si la celeridad de sus comunicaciones no 
puede competir .con los ferro-carriles; lo menos costoso <L sus obras 
y de su explotación y entretenimiento, hace mucho mas baratos los 
trasportes á largas distancias: á esta consideración económica ,- una 
de lu$ mas importantes para fac i l i ta r la  pronta ejecución de proyec- 
tos de esta trascendencia , hay que añadir la no menor para la jíiS- 
pañá de qué la elevación dada en varios puntos á las  ̂ aguas pro
porciona nuevos riegos , y con ellos la fecundidad de dilatados ter- 
n  n s , hoy eriales,  en uno de los p <Les mas favorecidos por la n a 
turaleza en sus producciones rurales.

Estas circunstancias generales, que dan en todas partes á la ca
nalización de los rios una señalada preferencia sobre otra cualquiera 
obra pública, en la vi.i fluvial de que se trata hallan robusteci
das, ya con la particularidad de realizarse de este modo la construc
ción del canal de San Carlos de la Rápita  , uno de los mas útiles pro
yectos del gran reinado del Sr. D. Carlos I I I ,  ya también con la in 
apreciable ventaja de habilitarse el puerto de los Alfaques, destinado 
por Ja naturaleza á ser uno de Jos primeros de nuestras dilatadas 
costas, ya asimismo con la riqueza febril y agrícola oe las provin
cias de Cataluña y Aragón que atraviesa « ya por último con la fun
dada esperanza que esta obia ofrece, de que ,  acercado el mar por 
medio de la canalización del Ebro hasta Zaragoza , y tal Vez hasta 
el mismo Logroño, el antiguo y apetecido deseo de comunicar los 
dos mares por el Norte de nuestra Península^ se hallara casi satis
fecho, estimulándose asi mas y mas la realización del ferro-carril  de 
I tun  , con el cual ha de empalmar esta nueva Jinea de vapores, y 
ha de ponerse la capital de España, como en contacto de una vez, 
con el Norte y con el Oriente de Europa. ^

No cabe por lo tanto cuestión alguua respecto de la util idad y 
de la alta conveniencia de un preyecto que á un mismo tiempo 
reúne tales ventajas y prepara la realización de t a m a ñ a s  esperanzas.

Examinemos ahora las condiciones de esta vasta empresa. La co
m is ión , que ha reconocido los pianos y trabajos facultativos hechos 
en virtud de la concesión prov isional , y que ha estudiado hasta en 
*us últimos pormenores el primitivo proyecto del Gobierno compa
rándolo con todas y  cada una de Jas alteraciones que ha sufrido en 
el Congreso de los Diputados, no vacila en declarar que el proyec
to de ley para la canalización y  navegación del Ebro es el mas 
ventajoso al Estado de cuantos se han presentado hasta el día,  y du

da mucho por desgracia que pueda servir de r modelo, y  quizás |
ni de precedente siquiera, para ninguna otra obra pública de igual j
índole ó de naturaleza análoga. >

El Estado concede la explotación del Ebro por término de nó- j 
venta y nueve años,  y garantiza por espacio de treinta años el in -  j
terés líquido de un 6 por 100, computándose el capital por el que |
real y efectivamente se emplee en la construcción de las obras, au-  i 
mentado, para fijar el interés liquido, con un tercio de Jo gastado, 
ó sea reconociéndose un capital de 409 á las acciones que da em
presa emita al 75 : entiéndese por consiguiente que el 25 por 100 de 
que habla el art. TI del pliego de condiciones se refiere al capital 
reconocido sobre el 75 por 1U0 á que se autoriza á la empresa para 
que enjita sus acciones ; de suerte que la verdadera garantía dé in • 
teres del capital real y empleado es la de un 8 por 100, ó sea un 0. 
por iOJ del capital n o m in a l , que se reconoce ai efecto como inver
tido El máximum del capital que real y e£ ctivam nte se empleé 
en las obras de canalización, navegación y riegos, y sobre el c u 4 ,  
para 'computar, el interés hay que hacer el expresado aum ento ,  se 
fija en .9,1 millones de reales.

El Gobierno, en cambio de la concesión y de la garantía que 
presta al interés del 6 por lOÜ del capital, asi compuesto , no abona 
cantidad ninguna por razón de intereses de los capitales que se in 
viertan durante  Jas .obras; no tiene que satisfacer naJa para la amor
tización de Jos capitales,  y todaVia entra en participación de los 
productos de. Ja empresa, percibiendo la tercera parte de las utili
dades que exceda# del interés liquido del 6 por 1JU del capital ya  
explicado.; Todo lo cual descompuesto, ó analizado; detenidamente, 
equivale á lo siguiente; la garantía  que se presta al interés del d i 
nero real y efectivamente empleado es la de un 6 por 106: la su
presión del 1 por 109 que se hace en f»vor del Gobierno, libertán
dole de atender £ la amortización, hace subir la garantía á im 7 
por 100 ; y por ú ltimo la liberación que igualmente se concede al 
Gobi rno de pagar interés n inguno por razón de los capitales inver
tidos durante  las pbras, e¿>tá compensada por el 1 por 100, que eleva 
la garantía del capital real y  efectivo á un 0 por 1QÜ. ¿obre estas 
notorias ventajas queda todavía la dp la participación.

Por manera q u e , lejos de cooperar directamente ef Estado con 
cantidad ninguna , ni por los capitales que se inviertan durante las 
obras ni por la amortización periódica de los mismos, sus auxilios 
son hipotéticos, puesto que se reducen á subvenir con la diferencia 
que pueda resultar entre iol productos de la empresa, después de 
comenzada su explotación , y  el 6 por 100 del capital n o m in a l , que 
se le reconoce como invertido en las obras. Para indemnizarse el 
Estado de esta subvención., caso de tener que darla en algún año, 
el proyecto aprobado por los Diputados concede al Gobierno la 
participación de upa tercera parte  de los productos que excedan del 
6 por 100.

En el proyecto del Gobierno esta garantía era una anticipación 
de que se reintegraba con el tercio del exceso del 6 por 100 de los 
productos : en el actual está anticipación se convierte en una verda
dera subvención, y e n  lugar de reintegro se concede al Gobierno 
una q^rticipacion de la tercera parte de ios productos que excedan 
del 6 por 109 líquido del capital reconocido.

Ademas de esta alteración que el proyecto ha sufrido ep el Coa*, 
greso, aparecen otras Varias que ofrecen mucho menor interés; en
tre ellas, siq embargo, hay una que  á juicio de la comisión convie
ne explicar, porqué á entenderse m al ,  podrían lastimarse notable
mente los intereses públicos y  hasta los de los propietarios ribereños.

Consiste esta alteración en haberse suprimido en el pliego de con-# 
diciones á qué la ley de autorización se refiere, el auxilio de 500 
presidiarios que el Gobierno prestaba á la empresa en «US anteriores 
proyectos, incluso el de ley que ha examinado el Congreso.

La comisión,entiende que esta supresión no significa otra cosa 
mas que la inuti lidad y tal vez hasta la inconveniencia de que se
mejante auxilio se consigne en una ley ,  puesto que es cosa que está, 
y no puede menos de estar, dentro del circulo de las atribuciones de 
la Administración- Entendiéndose de esta suerte aquella supresión, la 
comisión la encuentra aceptable y  asiente desde luego á ella.

De otra manera resultaría el gravísimo inconveniente, para los 
intereses públicos,  de q u e  habiéndose hecho los presupuestos de las 
obras sobre esta base , habria necesidad de elevar su coste á cantidad 
mayor de los 90 millones en que aparecen calculadas la canaliza
ción , la navegación y los riegos.

Para los intereses de los propietarios ribereños resultarla asimis
mo el enorme perjuicio, no ya solo de que sin este auxilió las obras 
podrían durar tal vez mayor tiempo que el de los seis añps consig
nados en el proyecto, sino ademas el de que privados^ de todos los 
jornaleros ordinarios á quienes la empresa se vería obligada á ut il i 
za r ' exclusivamente con notoria subida de precios, tendrían que 
abandonar el cultivo de sus propiedades ó destinar á é l ,  durante las 
obras de la canalización, cantidades superiores á sus fuerzas.

La. prueba de que ninguna de estas consideraciones ha podido 
ocultarse á la elevada ilustración del. Congreso de los Diputados es 
que, si bien ha suprimido por innecesario en una ley aquel auxilio, 
de manera ninguna ha consignado en el proyecto la prohibición de 
que el G obie rno , á quien corresponde , lo acuerde cuándo y cómo 
lo crea conveniente á los intereses públicos y privados.

Hechas estas observaciones que la comisión ha juzgado indispen
sables, y reservándose dar á todos los pormenores el mas completo 
esclarecimiento en el curso de los debates, solo le resta estimular ai 
Gobierno de S. M. á que dispense toda la protección que esta y las 
demas leyes del reino permiten á un pensamiento de tanta m agni
tud , desenvuelto en términos tan ventajosos para el Estado, y  al 
cual se han asociado con una verdadera satisfacción los Cuerpos co
legisladores.

En consecuencia de todo, y de conformidad con lo aprobado por 
el Congreso de los Diputados, la comisión tiene la honra de propon 
n t r  al Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1? .$e autoriza al Gobierno de S.^M. para que haga á 

favor de D. Isidoro Poureet la concesión definitiva de las obras de 
canalización del rio E bro ,  desde Zaragoza al mar, y de un canal 
desde Amposta á los Alfiques, bajo las condiciones expresadas y 
con las subvenciones ofrecidas en el pliego adjunto á la preseute 
ley. . #

Art.  2.° Asimismo queda autorizado el Gobierno para que si 
O* Isidoro Poureet ó aigun olro empresario quisiere prolongar ia 
navegdc.on del Ebro en su parte supeiLr clesde Zaragoza , pueda 
haceile la concesión con iguales condiciones á las anteriormente 
iudicadas.

Palacio del Senado 29 de Julio de 1851.^M anuel  Mazarredo, 
p r e s i d e nte. = Vicente Bertrán de Lis.=José María Gisperf.^Mauricio 
Garios de Onis ^M ariano  Miquel y Polo. = Conde de Campo Alan- 
ge.—Conde de Quin to ,  secretario.

Condiciones bajo las cuales se ha de verificar la empresa de 
poner en comunicación á Zaragoza , fací liando la navega
ción di l Ebro hasta Amposta. r y abriendo un canal desde 
e.ste punto al m a r , estableciendo vapores y aprovechando 
las oyuas del rio para  riego.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1! La empresa procederá á la ejecución de todas las obras nece
sarias para facilitar la navegación del Ebro desde Zaragoza á A m 
posta ; hará un canal desde Amposta al m a r ,  desembocando en los 
Alfaques, y también practicará las obras necesarias para los riegos, 
todo conforme á los planos y demas trabajos facultativos aprobados 
por el Gobierno.

2* Si la empresa reconociese, durante  la ejecución dé las  obras, 
la necesidad ó conveniencia de modificar algún plano aprobado, ha
rá la gestión oportuna al Gobierno á fin de que ,  tornándola en 
consideración , resuelva lo mas conveniente ; pero en n ingún caso 
podrá hacer la menor variación en los planos aprobados sin qu§ 
preceda aquel indispensable requisito.

3V El Gebíeriío nombrará uno ó mas ingenieros de caminos, cá
pales y puertos para que inspeccionen todas y ca&i una de las 
obras, desde que se principien hasta que, concluidas, las reciban.

4Í En el término preciso de cuatro meses, contados desde Id 
aprobación por las Córtes de esta empresa, la misma deb-rá dar 
principto-á las obras, y continuarlas sin interrupción, dejándolas 
concluidas en los seis años siguientes, pen¿i de caducar y de las de
mas prevenidas en la condición 23

5Í bi una vez empezadas las obras ocurriesen causas bastantes, 
á juicio del Gobierno, p:ird in terrumpir  los trabajos por algún 
tiempo, se aumentará el plazo li,ado para la conclusión de las mis- 
rnás pór Uh término igual á la 'suspensión.

Derechos y subve?iciones.
0! -Concluidas que sean las obras, el Gobierno asegurará i  la 

empresa, por^espacio de 30. años, con tal que verifique su explota
ción con actividad y perseverancia, el deíbut que resulte en sus 
benefi ios ha^ta cubrir el inleres anual de 6 por 10J del capital 
invertido en ellas.

Para calcular este déficit se rebajarán del proluefo bruto los 
gastos de conservación de las obras y los de su explotación, consi
derando la cantidad.que quede como benefi'io Irquido.

 ̂7* El empresario queda obligado á pag»r lus intereses que el Gó- 
bi rno debia satisfacer por semestres vencidos, de los capitales i n 
vertidos en las obras durante la ejecución de las mismas, según pre
venía el pliego de condiciones bajo el rnal se hizo á D. Isidoro 
Poureet la concesión provisional. Por esta circunstancia el Gobierno 
autoriza al empresario, para que emita las acciones de la empresa 
á 75 por 490, y le reconoce para los efectos de la roudiclon 61 el 
capital que represente el valor de la suma invertida en las obras, 
que serán intervenidas y tasadas, aumentando un 25 por 100. Si el 
valor de las de canalización del rio y construcción del canal á  las 
Alfaques y obras para facilitar los nuevo? riegos excediese del pre
supuesto de 99 millones de reales, el Gobierno no le reconocerá 
mas que esta cantidad , considerada como limite máximo pard la de
signación de la suma invertida que antes se»mencíonu.

Será de cuenta del empresario el atender, del modo qué crea mas- 
conveniente á Ja amortización del capital que haya necesitado hacer 
efectivo para la realización de las obras ; en la inteligencia de que 
la empresa ha de durar solo 99 años, y al finar estos .se han de en
tregar todas las obras al Gobierno del modo que se estipula en las 
condiciones siguientes:

Desde el momento en que el beneficio líquido de la empresa ex
ceda del 6 por 100, la tercera parte del exceso Ja percibirá el Es
tado.

8* La empresa tendrá el detecho exclusivo de la navegación por 
medio de barcos de vapor, pudiendo establecer también barcos de 
trasporte.

La navegación por el rio será libre para todos los barcos de tras
porte, pagando solo lo que marcan las tarifas per los pasos de es
clusas: en el canal podrán también navegar los barcos particulares 
del mismo modo que en el rio y con iguales condiciones.

9‘ Las tarifas de los precios de trasporte y derechos de navega
ción quedan establecidas del modo siguiente :

T A R I F A S .  PRECIOS.
V ia j e r o s  si KRC A DER T AS.

y t~- - .....  ....... . ..... T*
Designación bwcos:

fís. Mr*. lis. Mrs. Cs. Mrs.

( En cámara de 1* c lase . .. »» »* » „ „ „
Viajeros. jP o r  persona y legua cas-

( tellana de 2»,000 pies.. «* ♦. .* »*
Ganados. De cualquier especie que 

sean pagarán por ca
beza    n n h ii H ,|

.Mereade.  \ De. 1? cla!e P°r atroba 7
rías / legua castellana  »» .. »• i  2

'■ ’ * * De 2Í clase por id. i d . . .  •» m » 1} » 2£
Todos los barcos que naveguen por 

el Ebro desde Zaragoza al mar ó 
viceversa, y  hagan uso de las 
obras de la empresa, pagarán al 
concesionario un  derecho por a r 
roba y  esclusa   i  •> n

Los que vayan de Vacio pagarán ca
da uno- por exclusa .      18 « ..

La línea de navegación, según resulta de los estudios practica
dos por el Gobierno, tiene 66 leguas, ó sean 371 kilómetros, y en 
su curso habrá 21 esclusas.

Para determinar la clasificación de las mercancías se aplicará la 
regla siguiente:

Todas aquéllas,  cuyo peso específico exceda de 1,000 kilogramos 
porcada  metro cúbico, pertenecerán á la primera clase; y aquellas 
cuyo peso por metro cúbico sea inferior á 1,0U0 kilogramos paga
rán con arreglo á la tarifa de segunda clasa.

El concesionario tendrá siempre el derecho de reducir las Jari
fas anteriores, si lo juzga por conveniente á sus intereses, y fijará 
por sí solo, á su prudente a rb itr io ,  los precios de trasportes acelera
dos para los barcos de pasageros.

E'ttas tarifas no son aplicables á las harinas, cereales y demax 
granos, ni tampoco á los vinos y aceites, cuyos precios de trasporte 
se fijarán por la empresa variablemente, pero nunca podrán exceder 
de los s iguientes:

Por cada cahiz aragonés de trigo y harina , ó sean 12 arrobas 
castellanas, desde Zaragoza á San Carlos de la Rápita ,  13 rs. vn. , y 
á proporción de los puntos intermedios. Por cada arroba de vino ó 
aceite desde Zaragoza á San Cárlos de ia R ápita ,  1 real, 17 m rs . , y 
á proporción de ios puntos intermedios.

La empresa dejara en el mi*uio estado en que actualmente se ha
llan ios puertos ó portillos existentes para que los barcos particu
lares puedan continuar su navegación como hasta ahora, faci l i tán
doles ademas gratuitamente el paso de las esclusts sumergibles ó mo- 
v ib h s ,  y p.g  ndo solo, cuando hagan uso de las lijas, un marave
dí por arroba castellana y esclusa de las que atraviesan; y tolos 
los que naveguen sin servirse de las esclusas de la empresa estarán 
Jibns del p ;go de derechos.

El Gobierno, de acuerdo con la empresa, fijará el precio qus 
hayan de pagar los viajeros y también el que deban satisfacer Jos 
ganados.

10. La empresa,  construyendo para ello las obras necesarias á 
peti ion de los interesados en regar con las aguas del rio, estable
cerá los riegos que ,  por ser compatibles con la navegación, marca 
el proyecto general aprobado por el Gobierno El canon que por 
esta razón haya de percibir será convenido entre la misma y los 
interesados, oyendo á estos y á aquella , instruyendo el compet nte 
expediente, en el que dará su dictamen la Diputación provincial.

La empresa no principiará á cobrar este canon hasta la época 
en que deba recogerse Ja primera cosecha de los tierras r> garlas, 
por medio de las obras que la misma ejecute , y en cualquier t iem
po que falte este riego dejará de percibir el canon, sin derecho á in
demnización.

Si algún pueblo ó particular  solicita riego que no esté m ar
cado en el proyecto aprobado, el Gobierno, previa la formación de 
expediente con audiencia de la empresa, declarará si puede ó  no 
concederse el nuevo riego solicitado, sin perjuicio de los compren
didos en el proyecto y demas que entonces existan, ni de la nave
gación. Si la declaración es favorable, la empresa hará las obras ne-. 
cesarías para facilitar el nuevo riego solicitado; y en caso de que se 
niegue á practicarlas, el Gobierno podrá conceder permiso á lus in
teresados para que las hagan de su cuenta, con tal de que de n in 
gún modo'perjudiquen á la navegación y demas riegos.

| La «papreia indemnizará, con arregló á la l ey ,  los daños y  per-



juicios que se causen con los nueros riegos y  con las obras que la
misma practique para facilitarlos.

11. La empresa solo disfrutará por tiempo de 99 anos los dere
chos de la navegación y  riego, asi como los de pesca, pastos y plan
taciones que establezca en las márgenes de la parte del canal que 
debe construir. Queda sin embargo á beneficio de la empresa, en 
absoluta propiedad, el aprovechamiento de las caídas de aguas del 
rio y canal, con tal que el servicio de los establecimientos en que 
se apliquen sea independiente del de la navegación, y  que no sean 
efecto de las obras hoy existentes.

1*2 A ios diez años de t e r m in a d a s  las obras se revisarán por él 
Gobierno cada cinco años los libros de asiento de gastos é ingresos 
de la empresa , á fin de conocer sus verdaderos productos líquidos; 
y si estos excediesen del 15 por 100 anual del capital invertido en 
las obras, el Gobierno hará en las tarifas las variaciones conducen
tes para que no pase de aquel tipo.

Para hacer esta reducción no se tomarán en cuénta los productos 
de los establecimientos industriales que por la condición anterior 
se dan á la empresa en absoluta propiedad.

Para calcular el producto liquido de la empresa en la reducción 
de las tarifas, se adoptará por tipo el término medio del último 
quinquenio.

15. Se auxiliará también á la empresa con las subvenciones si
guientes:

1? Se ceden gratuitamente los terrenos del lecho ordinario del 
rio en el curso común de las aguas, que por las rectificaciones ne
cesarias para la navegación resulten en seco después de concluidas 
las obras, sin perjuicio de los d ruchos de los terratenientes riberie
gos. Igualmente los terrenos de dominio publico que sean absoluta
mente necesarios para el servicio del canal, todo á juicio del Gobier
no y con arreglo á las leyes; pero si alguno de estos terrenos cor
respondiese á los pueblos, serán estos indemnizados de su valor por 
la empresa.

2? El Estado cede igualmente al concesionario, mientras no los 
necesite para su servicio, los edificios de cualquier clase existentes 
en Ls margenes del Ebro y del canal de Sun Carlos que le perte
nezcan y puedan servir pura los objetos de la navegación: todos es
tos edificios los reci!;i-á la empresa, previa tas'cion , con trayendo- 
la obligación de conservarlos en buen estado, y de r -sí’ tuirios, es
pirado que sea el tiempo de esta concesión, ó cuando tí Gobierno 
los reclame pala su servicio: Ihgado este caso se ti saián de nuevo, 
y la empresa p g rá los d* tenores que se clvii rtan > n .malquiera de 
ellos; pero no tendrá derecho á reclamar i as ¿n. ,or.<s c*uc se encuen
tren , ni tampoco á que se compensen las que tengan anos edificios 
por las péididas que se adviertan en los otros.

5? La introducción sin derechos de las máquinas, instrumentos, 
herramientas, mate ríelos y demás electos necesarios para la cons
trucción de I :s obras desde ci dia que estas empiecen , por tiempo 
de ocho años, siempre que en el exlrangero cuesten un 19 por 100 
menos que en España. El Gobierno cuidará, tomando al oficio las 
medidas que crea necesarias, de que las herramientas, máqui
nas 8t<\ que se introduzcan sean solo las necesarias para las obris,

4* La facult d de cortar maderas de los montes del Estado para 
la coustruccion de las obras, edificios Ser., con sujeción á ia orde
nanza y reglamentos del ramo. El Gobierno, á petición de la em
presa , fijará el número, clase y dimensión de las maderas, asi como 
los puntos donde hayan de cortarse, procurando no perjudicar, y  
que queden atendidas las necesidades de los pueblos que tengan de
recho á maderas y leñas de Jos mismos monte*.

51 Se autoriza á la empresa para cortar leñas de loi montei pú
blicos y del común de los pueblos para el uso de los empleados y 
trabajadores de las obras, y para las necesidades de las mismas, asi 
como para aprovecharse de los pastos comunales con las caballerías 
que se empleen en ellas, en igual modo y condiciones que lo hagan 
los x’ecinos de los pueblos respectivos; pero solo mientras se hallen 
trabajando en ellas dentro de sus términos, si los hubiese, y si no en 
los de los colindantes.

6* La empresa tendrá derecho á abrir canteras, recoger piedras 
sueltas, construir hornos de cal, de yeso y de ladrillos, y la de de
positar materiales en los terrenos públicos, y mediante indemniza
ción de daños y perjuicios, en los de propiedad particular, dando 
previamente aviso al dueño ó á quien le represente.

71 Tendrá igualmente permiso para establecer cantinas, pagan
do los derechos de consumos municipales, y  demas con que se ha
llen gravados los ariículos que en ellas se vendan.

14. Se declaran exentos de toda contribución los capitales que la 
empresa destine á la construcción de las obras del rio , canal, ace
quias y brazales, asi como todos los productos de la navegación y 
regadío.

15. Por las tierras que para su cultivo se rieguen con las aguas 
del rio y del canal, el p:>go de las contribuciones será el mismo 
que si «e cultivasen de secano, en los diez años que se sigan ¿ la 
conclusión de las obras.

Por los establecimientos industriales que se construyan y en que 
se haga uso del agua del rio y del canal, solo se pagará, durante los 
mencionados diez años, 1a mitad de la cuota de contribuciones que 
spguu su clase le corresponda.

16. A l tratar de dar riegos, el Gobierno señalará las medidas 
bajo las cuales deberán suministrarse, asi como las cantidades ó 
volúmenes de agua para los establecimientos industriales.

17. El Gobierno establecerá una intervención económica para co
nocer los gastos y productos verdaderos de la empresa : esta inter
vención la pagará ti Gobierno directamente, pero la empresa deberá 
reint.grarle de las sumas que en ello invierta.

El Gobierno formará los reglamentos que haya de observar la in
tervención, á los que se sujetará la empresa; y si asi no lo hace, 
quedará privada de los auxilios señalados en las condiciones ante
riores.

Obligaciones y  cargos de la empresa.
18. Mientras la empresa disfrute las utilidades de la navegación

dtl rio , canal, acequias, brazales de regadio y demás obras, estatá 
obligada á ejecutar todas las reparaciones que en ellas sean necesarias.

Si la empresa no lo cumpliese asi, quedarán á disposición del 
Gobierno todos loa fondos existentes y los que se recauden hasta 
cubrir les gasios que sea preciso hacer para atender á dichas obras, 
que el mismo Gobierno mandará ejecutar.

19; En los cuatro últimos años de ia concesión, el Gobierno se 
hará cargo de los productos de la empresa, para obligarla á que 
ejecute las obr¿s de reparación necesarias, de modo que al tiempo 
de recibirlas el rnism® Gobierno, en nombre de la nación, se ha- ! 
lien en estado de buen servicio.

20 Si la empresa no principia las obras en el plazo de los cua
tro meses señalados, caducará la concesión, perdhndo la misma 
empresa , y quedando á favor del Estado, el valor chl proyecto, 
planos, obras y demas trabajos ejecutados, incluso ei intelectual y 
material para plantear la empresa.

En el caso de que esta no concluya todas las obras en el término 
de seis años estipulado, ó no dé á los trabajos el impulso necesario | 
para que al concluirel tercer año se halle terminada mas de la mitad ! 
de ellas, ó falte al cumplimiento de cualquiera di* las obligaciones i 
bajo que se hace la concesión, caducará esta. Ei Gobi rno proce- j 
deri á la continuación de los trabajos por medio de una nueva con- i 

cesión, cuyas bases serán las condición s con que se hace la presente, i 
y la tasación de las obras ya ejecutadas, materiales acopiados, t.er- i 
renos comprados y demrs objetosque pertenezcan á la empresa. |

21. La nueva concesión s> hará por subasto, en un ph.-zo que no ¡ 
pase de 90 dias, y á favor dtl liritador que ofrezca mayor cantidad ¡ 
por los objetos comprendidos en la tasación, aunque la oferta no ¡ 
cubra su total importe, con tal que no baie de la mitad. La nueva : 
empresa entregará á la primitiva el valor en que quedasen remata- ! 
dos los objetos mencionados. ¡

Si en la subasta no sp  presentasen licitadores, el empresario que- : 
dará definitivamente privado de todos los derechos dé 11 presente ! 
concesión, perdiendo, no solo las obras que tuviese hechas, si que 
también la cantidad que tenga depositada en el Banco español de í

San Fernando, conforme á lo establecido en la condición 28 , sin 
poder Teclamar nunca, ni en ningún caso, el reintegro de suma al- 
guna.

22. Las disposiciones de la condición anterior no serán aplicables 
á los casos en que la paralización de los trabajos sea ocasionada por 
fuerza mayor que lo impida , ó por disposición del Gobierno , por 
motivo de guerra , peste ú otros análogos.

23. Declarada caducada esta concesión en el caso previsto en la 
condición 20, ei Gobierno podrá hacer otra nueva con las condicio
nes que estime justas, prévia la aprobación de las Cortes en la 
pavte qus sea necesaria.

24. El empresario deberá satisfacer, por conducto del Gobierno 
á los ingenieros comisionados por este para la inspección de las 
obras, todos los gastos que se les ocasionen.

25. El empresario nombrará una persona que reciba las com u
nicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, la cual deberá 
residir en el lugar de las obras. Si faltase á esta disposición , su 
representante se ausenta del sitio indicado, se le darán los avisos 
por medio del Boletín oficial de la provincia, y producirán el m is
mo efecto que si se le hicieran en persona.

Disposiciones generales.
26. En el caso de que para esta empresa se trate de constituir 

una sociedad por acciones, habrá de arreglarse su formación a 
lo prevenido en la ley de 28 de Enero y reglamento de 17 de Febre
ro de 1848, quedando expresamente establecido que el concesiona-

i rio no podrá exigir á la .sociedad que se constituya una retribución 
mayor del 5 por 100 del capital nominal, por las concesiones y pri
vilegios que á la misma aporte.

27. El concesionario se compromete, aun cuando no se constituya 
la sociedad que se indica en el articulo anterior, á dar participación 
á los capitalistas españoles hasta en la tercera parte del capital de 
la empresa , con las ventajas y condiciones que resultan de la pre
sente concesión, teniendo abierta la suscricion durante los tres pri
meros meses, á contar desde el día en que se publique la ley que 
concede la aprobación definitiva.

28. Dentro de los cuarro mes-s primeros siguientes á la publica
ción de la misma ley, y  para poder empezar las obras, la empresa 
depositará en el Banco español de San Fernando 9 millones de reales

i en dinero efectivo.
Este depósito podrá irse devolviendo á la empresa de seis en seis 

m .̂ses, en cantidades iguales al importe.de las obras, que acredite 
haber'hecho en ei mismo período Ésta justificación deberá ser in
tervenida y autorizada por los ingenieros del Gobierno.

29. El conceson; rio respetará en ia construcción de las nuevas 
obras todas las que existan á la publicación de su concesión para 
riegos, molinos, batanes y demas fábricas y artefactos, asi como 
íaa servidumbres á ellas anejas , para la actual navegación ordinaria.

Si para hacer las nuevas obras necesarias á la navegación y  rie
gos fuere preciso tocar alguna de las antiguas, no podrá hacerlo el 
empresario sin que á su instancia asi lo determine el Gobierno, pré
via audiencia de los interesados; y en todo caso habrá de asegurar
se á estos, sin interrupción, igual cantidad de agua y con las mis
mas condiciones que la que actualmente disfrutan para el riego , m o
vimiento de máquinas y  otros usos, sin exigirles por ello retribu
ción alguua. En el caso de que esto no fuera posible, y con las 
nuevas obras se alteren los derechos hoy adquiridos para principiar
las , precederá la competente declaración de expropiación forzuda 
por causa de utilidad pública, siguiendo ei expediente los trámites 
marcados en la ley de 17 de Julio de 1856, é indemnizándose pre
viamente á los que resulten perjudicados como *e manda en la mis
ma ley , cuyas disposiciones son aplicables en todas sus partes á esta 
empresa.

30. Si por dar mayor elevación á las aguas del rio ó del canal 
en algún puesto con las nuevas obras se originasen perjuicios á los 
propietarios de la ribera en sus tierras, edificios, artefactos ó cual
quiera otra finca, serán indemnizados por la empresa , según y en 
los términos que se previene por la ley antes oitada de 17 de Julio 
de 1839.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 29 de  Julio á las tres de la tarde. 
Gasa da efectos. Curso. Observación»

Títulos del 3 por <00..................  . .  36 !/ 2.
Id. del 4 por 100.........................  . .  4 5 1  /
Id. del 3 por 100................. . .  47 i /
Deuda siu Ínteres........................ . .  6 7/g-
Cupones no llamados á capitali

zar...................... .................................... . .  8 1/ , .
Acciones del Banco español de 

San Fernando.   <01 pap.

CAMBIOS.

Ldndres á 90 dias, 50-90. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, 1/4 d. Málaga, V4 d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, >/4 b.
Bilbao, 5/g b. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, 1 / 4  pap. d.
Coruña, V 4 b. Valencia, par.
Granada, 5/g d. Zaragoza, Vs din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C IO S .

COLECCION
DE LAS ABALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  ei 
reemplazo dd ejérd io , según se dispone en la ley sancionada 

por S. M. en 4 8 de Junio de 1851.

Consta do un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar ea el despacho de libros de La Imprenta nacional.

A voluntad de su dueño, el Excino. Sr. Conde de Salva
tierra, vecino de ihuirid, se vende una labranza titulada de 
Sanio María de la Aíbuera, sita en término del lugar de 
Puebla-N ipve, partido judicial de Taiavera de la Rema : se 
compone ae va tías tierras de labor y pastos, en núine o 
de 574 fanegas, poco m asó menos, divididas en 23 pedazos 
y una casa rústica, cuya labranza está arrendada y produce 
de renta anu ti 200 fanegas de trigo, 200 de cebada "200 rea
les vellón v las contribuciones ordinarias: está exenta de 
lodo gravam en: el precio será convencional, y se responde 
de ia evierion y salteamiento.

El pliego de condiciones so hallará de manifiesto en la 
contaduría de S. E., ea Madrid, Carrera de San Gerónimo 
núm. 49, y en la casa-administracion de Taiavera cíe la

Reina, y se admitirán proposiciones desde luego y hasta el 
dia 30 de Agosto inmediato. 2

OBRAS
DE DON M A N U E L  BR E TO N  DE LOS H E R R E R O S ,

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (ú ltim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya nú bife 
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que com prenden el Teatro del autor, en las libre- 
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

ATENEO CIENTIFICO Y  LITERARIO ,

Esta corporación celebra junta general el jueves 31 del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid $9 de Julio de 4 8 5 1 .= »El Secretario primero,
José M.tgaz y Jaime.

FE R R O -C A R R IL  DE LAN GREO EN ASTURIAS.

La Junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija á fes Sres. accionistas el décimo plazo de 10 por 100, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas,, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 18 do Agosto próxim o, con arre
glo á lo dispuesto.en el art. 8.& de ios estatutos.

Madrid 8 de Julio de 1 8 5 l .= E l  secretario de la com - 
pañíú, José E iduayen .' 3

E n s a y o  sobre el catolicismo, el socialismo y liberalismo, 
considerados en sus principios fundamentales, por D. Juan 
Donoso Cortés, Marques de Vaklegamas.

Esta obra, á la que basta por toda recomendación el nom
bre de su autor, se halla impresa en buen papel, caracteres 
claros y perfectamente correcta, en un tomo de mas de 400  
páginas.

Se vende en la librería de La P ublicid ad , calle del Cor
reo, núm. 2 , á 24 rs. en rústica. 1

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

Con el fin de que la continuación del canal, cuya obra 
so halla empezada, pueda terminarse con la prontitud que 
reclaman los intereses de dicha com pañía, la Junta ad m i- 
nisfcrativa-consuitiva ha resuelto pedir un dividendo de 4 
por 100 sobre el valor nominal de cada acción, cuyo pago 
deberá verificarse desdé el dia 24 del corriente al 23 do 
Agosto inm ediato, debiendo los Sres. accionistas, cuyas ac
ciones no lleven aun satisfecho el 23* por 100, aprontar 
dentro del propio plazo los atrasos que les corresponda con 
arreglo al acuerdo tomado en junta general del 46 do Fe
brero último.

Todo lo que se avisa con la debida anticipación á tenor 
del art. 40 de la escritura social.

Barcelona 8 de Julio de 1851 .=*P. A. de la J. A. C ., Ramón 
Salvans, secretario.

Y  el infrascrito, en calidad de representante de dicha 
compañía en esta corte, lo avisa á todos los Sres. accionis
tas residentes en la misma, á fin de que se sirvan hacer 
efectivo el indicado pago en su casa calle Ancha de San Ber
nardo, núm. 21, cuarto cuarto, izquierda , de doce á una por 
las mañanas y de cuatro á cinco por las tardes, enterán
doles ai mismo tiempo de todo lo acordado y expuesto en la 
última junta general.

Madrid 42 de Julio de 485I.=sPedro de Vedruna. I

Manual de teneduría de libros por partida d o b le , por 
D. Felipe Salvador y Aznar. ■ Segunda edición corregida y 
aumentada, con dos contabilidades especiales para las ofi
cinas de los grandes propietarios y las del Estado, según la 
ley de 20 de Febrero de 1850, adoptada por texto en las es
cuelas de com ercio, y para los exámenes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los respecti
vos Ministerios.

Se vende á 42 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Viliaverde, y portería del Tribunal 
de Com ercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
auto , Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en ia calle de Jacornetrezo, núrn. 2 , cuarto segundo, la 
remite por eí correo, franca de porte, al que se ia pida, 
incluyendo una libranza de 15 rs. vn. 3

T E A T R O S .

t e &tro  d el  DRAMA , calle do Val verde. A la s  n u ev e  d e  la 
noche Hernnni, ópera en cuatro actos, del m a estro  Verdi.

Nota.— A la mayor brevedad se pondrá en escena la ópe
ra en tres actos, dei maestro Donizzetti, titulada Lucia de 
Lamermoor.

' t e a t r o  de v a r ie d a d e s . Á las nueve de la noche.— S in fo 
nía. El preceptor y su m nger , comedia en dos actos.— La 
Tarantela, baile, por la Sra. Fanny Stanley y el Sr. C ar- 

¡ non  — Las citas , pieza en un a c to .-  Baile.

 ̂ C i r c o  oz P a u l  — Habiendo llegado á e sta  co rte  la  corn p a- 
Uki ue ppmas y Perros sapientes y de que hicieron m ención 
ms periódicos y carteles, muy en breve se  d a rá  ía  p r im e ra  
función. 1


